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Expediente n.2: 6386/2023

Asunto: Anuncio aprobacién definitiva

Procedimiento: Disposiciones Normativas (Aprobacién, Modificacién o Derogacién)
Fecha Inicio: 19/10/2023
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Habiéndose expuesto al publico el acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporacién, en
sesién de fecha 27 de febrero de 2024 de aprobacién inicial de la Ordenanza Reguladora
del Procedimiento Administrativo Comun Electrénico en la Administracién Local,

Y resultando que, finalizado el referido plazo de exposicién al publico y audiencia previa,
no se ha presentado reclamacién o sugerencia alguna, segln consta en el certificado
emitido por la Secretaria municipal.

HASH: bacd5898ad15705696e9462cec6b070b

Francisco José Calvo Pozo (1 de 1)

Alcalde
Fecha Firma: 11/04/2024
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A la vista de todo ello se considera definitivamente aprobado dicho acuerdo de
k conformidad con lo establecido en e articulo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
= Reguladora de las Bases del Régimen Local -LRBRL-, por lo que se procede a su
A publicacién, y que es del siguiente tenor literal:

%

« PREAMBULO

El impacto de las nuevas leyes de procedimiento y régimen juridico en la Administracién,
especialmente la primera, obliga a adaptar a las mismas las Ordenanzas y Reglamentos
locales en materia de administracién electrénica. Se define esta como «el uso de las TIC
en las AAPP, combinado con cambios organizativos y nuevas aptitudes, con el fin de
mejorar los servicios publicos y los procesos democraticos y reforzar el apoyo a las
politicas publicas.» (Comisién Europea).

CVE: BOP-SE-2024-073018

Desde el punto de vista del ciudadano, se reconocen una serie de “derechos de las
personas”, el mas importante de los cuales es el de elegir el cauce a través del cual se
relacionan con la Administracién, cauce que obligatoriamente debera ser el electrénico
para el caso de las personas juridicas y determinadas personas fisicas. La simplificacién
administrativa, otro de los principios inspiradores de la reforma legal, se plasma
fundamentalmente en la posibilidad de presentar una declaracién responsable, ademas
del derecho a no presentar ningiin documento que se origine en cualquier Administracién
publica. Sin duda también supone una simplificaciéon la generalizacién, en la medida de lo
posible, del uso de los sistemas de identificacién electrénica para las relaciones entre la
Administracién y el ciudadano, relegando la necesidad de firma a los supuestos
estrictamente tasados por la Ley.
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Desde el punto de vista de la Administracién, ante todo debe implantar los mecanismos
para hacer efectivos aquellos derechos. A nivel interno, el procedimiento debe ser
integramente electrénico: el Registro es electrénico y Unico, y registrard de entrada
documentos originales electrénicos o copias auténticas de originales en papel; el
expediente, que se impulsara de oficio y por medios electrénicos, es un indice electrénico
que se compone de documentos electrénicos (pruebas, informes, dictdmenes...),
tramitados y firmados electrénicamente; el archivo, filtrado por el Esquema Nacional de
Seguridad, también serd Unico y supondrd el almacenamiento por medios electrénicos,
seguro y confidencial, de todos los documentos administrativos que se generen. Desde el
punto de vista de la tramitaciéon de dichos expedientes, la clave es la firma electrénica,
debiendo estar todos los empleados publicos que tengan alguna responsabilidad en la
tramitacién del procedimiento de un certificado de firma, bien para firmar, stricto sensu,
bien para tramitar o remitir informacién. Junto con la firma electrénica asociada
directamente a la persona, destaca la generalizacién de la actuacién administrativa
automatizada, a través de sellos de entidad, de 6rgano y de tiempo, esencialmente.

Documento firmado electrénicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Pagina 1 de 52
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En definitiva, la necesidad de adaptacién a las nuevas leyes de procedimiento y régimen
juridico, asi como a otras recientes derivadas del CORA, especialmente la de
Transparencia -y también por su conexién con el procedimiento electrénico-, justifican la
necesidad de la aprobacién de la presente Ordenanza.
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En cuanto a su estructura, la Ordenanza se organiza en nueve Titulos, ademas de las
disposiciones adicionales, transitorias y finales. Ayuntamiento de Tocina Plaza Espafa, 1
41340 Tocina (Sevilla) 954740324

El Titulo | aborda una serie de disposiciones generales en las que se regula tanto el objeto
y dmbito de aplicacién de la Ordenanza, como se desarrollan en el ambito local una serie
de principios que han de informar y coadyuvar a la adecuada implantaciéon en el ambito
local del procedimiento administrativo electrénico. Finalmente, se regulan una serie de
derechos y deberes de la ciudadania.
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El Titulo Il “El procedimiento administrativo electrénico” tiene por objeto incorporar las
claves en la tramitacién del procedimiento partiendo de la simplificacién administrativa,
en sus diferentes vertientes, como eje sobre el que ha de girar el funcionamiento de la
Administracién publica. Especial incidencia adquieren en el mismo, los aspectos
regulatorios de la notificacidn electrénica, como una de las mayores garantias del
procedimiento para los ciudadanos y el archivo electrénico, como uno de los principales
retos a los que se enfrentan las Entidades Locales en la implantacién de la administracién
electrénica, carentes de una regulacién propia en esta materia, por lo que la ordenacién
incluida en este Titulo pretende dar respuesta a esta carencia, ofreciendo solucién a las
singularidades propias de la Administracién local.

CVE: BOP-SE-2024-073018

El Titulo Ill tiene por objeto regular la sede electrénica en el &mbito local, desarrollando el
procedimiento de creacién de estas, sus caracteristicas y contenido minimo, asi como
cuestiones relativas a la seguridad y responsabilidad de la sede.

Por su parte, el Titulo IV regula la identificacién y firma electrénica, tanto de los
ciudadanos y empresas usuarios externos de los servicios electrénicos, como de los
empleados publicos, asi como otros certificados de la actualizacién administrativa
automatizada. Desde el punto de vista técnico se trata del Titulo quizd més complejo de
la norma, debiendo adaptarse en todo caso a tanto a las leyes de régimen juridico y
procedimiento, como al elDAS europeo. En primer lugar, el ayuntamiento debe hacer
efectiva la obligacién legal de que “la relacién de sellos electrénicos utilizados por cada
Administracién publica, incluyendo las caracteristicas de los certificados electrénicos y los
prestadores que los expiden, deberd ser publica y accesible por medios electrénicos”.
Ademas, “cada Administracidon publica adoptara las medidas adecuadas para facilitar la
verificacién de sus sellos electrénicos”, por lo que en este punto la Ordenanza se adhiere
a lo que establezca el anexo de perfiles de certificados de la politica de firma de la AGE,
en cuanto a la expedicién de sus propios certificados de sello. Se mantiene, en todo caso,
la necesidad de regular la publicidad de la relacién de sellos, en especial para decir que
se publiguen en la sede electrénica, de acuerdo con lo recogido en el Titulo
correspondiente. Por otro lado, razones de operatividad nos llevan a regular que todo
punto de acceso electrénico contendrd una sede electrénica. En este caso, dado que la
sede debe disponer de un certificado cualificado de autenticacién de sitio web o medio
equivalente (ex. articulo 38.6 de la Ley 40/2015), resulta aceptable que esta informacién
no deba ser autenticada de nuevo. En todo caso, la Administraciéon tiene aqui una
oportunidad de habilitar la firma electrénica manuscrita en tableta, también prevista para
el ciudadano, y que seria necesaria para la firma de actas en inspecciones en movilidad,
por ejemplo, asi como otros sistemas de firma electrdnica.

N° 73 - martes 16 de abril de 2024
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En cuanto a la firma de los interesados, se establece que los diferentes sistemas de
identificacién electrénica que se admitan deberdn encontrarse alineados con lo
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establecido, para cada sistema de informacién, por el Esquema Nacional de Seguridad.
Ademas, el auge de la figura del representante invita a admitir de forma expresa sélo los
certificados de persona fisica representante de persona juridica o de entidad sin
personalidad juridica. Por lo que se refiere a los “sistemas de clave concertada y
cualquier otro sistema que las Administraciones publicas consideren valido, en los
términos y condiciones que se establezcan”, se admite, previa la correspondiente
adhesion, el uso de los sistemas de identificaciéon incorporados a Cl@ve, que serian
Cl@ve Permanente, Cl@ve PIN y Cl@ve Firma (el certificado DNI-e con clave centralizada
expedido por la Direccién General de la Policia); y también, previo el correspondiente
procedimiento, cualquier otro sistema de identificacién, publico o privado, que garantice
el cumplimiento del ENS y del eIDAS, elDAS2, en funcién del nivel de seguridad.
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En todo caso, de acuerdo con el articulo 9.3 de la Ley 39/2015, se indica que la
corporacion admite todos los sistemas de identificacion aceptados por la Administracién
General del Estado, si bien los mismos podran emplearse en los tramites para los cuales
resulten apropiados en atencién a su nivel de seguridad, de acuerdo con lo establecido en
el ENS vy, por remisién, por el Reglamento elDAS. Por este motivo:
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a) El uso del sello electrénico implicard que la actuacién se atribuye directamente a la
persona juridica, sin que exista representante.

b) El uso del sello electrénico no se podrd sujetar a limites, dentro del conjunto de
trdmites para los que sea admitido.

c) El uso del sello electrénico sera alternativo al uso del sistema de firma electrénica de la
persona fisica representante, pudiendo emplearse ambos sistemas, de forma indistinta, a
eleccién del interesado.

CVE: BOP-SE-2024-073018

Por lo que respecta a otros sistemas de identificacién y firma, no hemos querido
incorporar opcionalmente por cada corporacién) el uso de la firma electrénica manuscrita
capturada en tablet, que seria de uso en operaciones presenciales (OAMR). No se trata de
un sistema de firma electrénica avanzada, pero es igualmente util de acuerdo con los
principios de eficacia y servicio.

La conexién entre la transparencia y la administracién electrénica constituye una relaciéon
badsica para garantizar la efectiva consecucién de los objetivos de implantacién de la
transparencia como una herramienta de mejora de la calidad democratica de las
instituciones. Por ello el Titulo V se dedica a regular la interacciéon entre ambas nociones a
través del caracter instrumental de la administracién electrénica, en la doble dimension
de la transparencia, publicidad activa y derecho de acceso a la informacién, sin olvidar el
siguiente paso en la generaciéon de valor publico a través de la reutilizaciéon de la
informacién y el valor como herramienta de difusién del tablén de edictos y anuncios,
ahora ya en su dimensién electrénica.
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En todo caso, la regulacién recogida en este Titulo debe entenderse como
complementaria a la regulaciéon que, en su caso, pudiera haber aprobado la respectiva
Entidad Local, asi como de la Ordenanza Tipo de Transparencia, Acceso a la Informacién y
Reutilizacién de la FEMP, partiendo de la base de la interrelacién entre la transparencia y
la administracién electrénica

El Titulo VI nace con la motivacion de crear y regular el funcionamiento del Registro
Electrénico General de la Entidad Local y sus organismos vinculados o dependientes, asi
como el papel que juegan las oficinas de asistencia en materia de registros en su servicio
y ayuda a la ciudadania. Adicionalmente se regulard el cdmputo de plazos en el registro y
la aportacién de documentos por parte de la ciudadania al procedimiento administrativo
bajo una perspectiva clara de eliminacién de burocracia y reduccién de cargas
administrativas a la sociedad.
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Incorpora la Ordenanza un Titulo VII dedicado licitacién electrénica. En este apartado
destaca la obligatoriedad de la tramitacién electrénica de dichos procedimientos -bien
porque se refieren, casi siempre a personas juridicas, bien porque se trata de
procedimientos administrativos, al fin y al cabo-, y, en su caso, la de utilizaciéon de una
plataforma de licitacién que promueva los principios de concurrencia y transparencia en
los contratos. A nivel procedimental, destaca asimismo la generalizacién del Documento
Europeo Unico de Contratacién (DEUC) y el impulso de la subasta electrénica, y a nivel
organizativo, el de las Oficinas de Contratacién y de las Centrales de Compras.
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El Titulo VIII, sobre organizacién y habilitacién competencial, trata de dar respuesta a una
serie de cuestiones organizativas muy practicas derivadas de la implantacién de la
presente Ordenanza en particular, y de la administracién electrénica en general. Destaca
la potestad de Alcaldia para dictar normas de soft law, derivadas de las Normas Técnicas
de Interoperabilidad, como son las Politicas de firma y de gestién documental, o el
Documento de seguridad.
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Por altimo, el Titulo IX, sobre comunicaciones, trata de mejorar el funcionamiento interno
de la entidad, especialmente por lo que a los corporativos se refiere, generalizando el uso
de los medios electrénicos dentro de un méas que conveniente Plan de Comunicacion.

TiTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
Articulo 1. Objeto.

1. La presente Ordenanza tiene como objeto el desarrollo del procedimiento
administrativo comUn para la gestién administrativa del ayuntamiento de Tocina y cuya
tramitacién se realizara, en todo caso, por medios electrénicos, en aplicacién de las Leyes
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las
Administraciones Publicas, y 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Juridico del Sector
Publico.

2. A tal efecto, esta Ordenanza regula las condiciones y los efectos juridicos de la
utilizacién de las tecnologias de la informacién en la actividad administrativa, en las
relaciones entre el ayuntamiento y el resto de entidades integrantes del sector publico,
asi como en las relaciones con la ciudadania a fin de garantizar sus derechos y, en
especial, la regulacién de las condiciones y los efectos juridicos del uso de los medios
electrénicos en la tramitacién de los procedimientos administrativos.

3. Asimismo, esta Ordenanza establece los principios reqguladores de la incorporacién de
los trdmites y de los procedimientos administrativos municipales a la tramitacién por via
electrénica.

4. La presente Ordenanza se dicta al amparo de la potestad reglamentaria y de la
autoorganizacién municipal reconocida en el articulo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local y en virtud del articulo 70.bis 3 de la citada
norma.

CVE: BOP-SE-2024-073018
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Articulo 2. Ambito de aplicacién subjetivo.
1. Esta Ordenanza se aplicard a esta Entidad Local:

a) Los érganos administrativos integrantes del ayuntamiento de Tocina.

b) Los organismos publicos y entidades de derecho publico vinculadas o dependientes de
éste.

c) Las sociedades mercantiles y otras entidades de derecho privado vinculadas o
dependientes de aquél, cuando ejerzan potestades administrativas y en aquellos
contenidos de esta Ordenanza que especificamente se refieran a las mismas.

2. Asimismo, se aplicara a los adjudicatarios de contratos de gestién de servicios publicos
municipales, cuando asi lo dispongan los pliegos de licitacién u otros documentos
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contractuales, en sus relaciones con el ayuntamiento y con los usuarios y la ciudadania,
en el marco de la prestacidn de servicios publicos correspondientes.

3. Esta Ordenanza serd igualmente aplicable a la ciudadania, entendiendo por tal a
quienes tengan capacidad de obrar ante las Administraciones publicas, cuando utilicen
medios electrdénicos en sus relaciones con el ayuntamiento y con el resto de las entidades
referidas al apartado uno. Conforme al articulo 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones publicas, tienen capacidad
de obrar ante las Administraciones publicas:

a) Las personas fisicas o juridicas que ostenten capacidad de obrar con arreglo a las

Pagina 154 de un total de 226

normas civiles. B
b) Los menores de edad para el ejercicio y defensa de aquellos de sus derechos e 3
intereses cuya actuacién esté permitida por el ordenamiento juridico sin la asistencia de o
la persona que ejerza la patria potestad, tutela o curatela. Se exceptula el supuesto de los £
menores incapacitados, cuando la extensién de la incapacitacion afecte al ejercicio y g
defensa de los derechos o intereses de que se trate.
c) Los grupos de afectados, las uniones y entidades sin personalidad juridica y los
patrimonios independientes o auténomos, en los casos en los que asi lo declare
expresamente una Ley. g
(]
N~
Articulo 3. Ambito de aplicaci6n objetivo. 3
N
o
1. Esta Ordenanza se aplicard a las actuaciones en que participe el ayuntamiento de $
Tocina y, concretamente a las siguientes: 2
a) Las relaciones con la ciudadania que tengan caracter juridico administrativo. Q
b) La consulta por parte de la ciudadania de la informacién publica administrativa y de los i
datos administrativos que estén en poder de la Entidad Local. 3

c) La realizacién de los trdmites y procedimientos administrativos, de conformidad con lo
que prevé esta Ordenanza.

d) El tratamiento de la informacién obtenida por la Entidad Local en el ejercicio de sus
potestades.

2. Los principios generales contenidos en esta Ordenanza son aplicables, asimismo, a las
comunicaciones de la ciudadania no sometidas a las normas del procedimiento
administrativo, y de manera especial la comunicacién de avisos y de incidencias, la
presentacion de reclamaciones y quejas, la formulacién de sugerencias, la realizacién de
preguntas a los érganos locales y las peticiones y otras formas de participacién, mientras
no sean objeto de una regulacién especifica. 3. El ayuntamiento garantizara el acceso de
la ciudadania a los servicios electrénicos a través de un sistema de varios canales que
cuente, al menos, con los siguientes medios:

a) Oficinas de atencién presencial que se determinen, las cuales pondrdn a disposicién de
la ciudadania de forma libre y gratuita los medios e instrumentos precisos para ejercer los
derechos reconocidos en la presente Ordenanza, debiendo contar con asistencia y
orientaciéon sobre su utilizacién, bien a cargo del personal de las oficinas en que se
ubiquen o bien por sistemas incorporados al propio medio o instrumento.

b) Puntos de Acceso General Electrénico a los distintos érganos del ayuntamiento y sus
entes vinculados o dependientes, disponibles para la ciudadania a través de redes de
comunicacioén.

c) Servicios de atencidén telefénica que, en la medida en que los criterios de seguridad y
las posibilidades técnicas lo permitan, faciliten a la ciudadania el acceso a las
informaciones y servicios electrénicos a los que se refieren los apartados anteriores.

N° 73 - martes 16 de abril de 2024

Articulo 4. Principios generales.

1. El ayuntamiento de Tocina, y sus entes dependientes, deberdn respetar en su
organizacién, su actuaciéon y sus relaciones con el resto de las entidades del sector
publico y con la ciudadania, los principios enumerados en el Articulo 3 de la Ley 40/2015,
de 2 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Publico.
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2. Asimismo, a fin de reforzar, desarrollar y pormenorizar a nivel local la implantacién del
procedimiento administrativo electrénico, deberdn actuar conforme a los principios que
se enumeran en los articulos siguientes.

Articulo 5. Principios organizativos de la administracién electrénica.

Pagina 155 de un total de 226

a. Principio de servicio a la ciudadania.

Que obliga a impulsar el acceso electrénico a la informacién, los trdmites y los
procedimientos administrativos, para posibilitar la consecucién més eficaz de los
principios constitucionales de transparencia administrativa, proximidad y servicio a la
ciudadania.

b. Principio de simplificacién administrativa.

Cuyo objetivo es alcanzar una simplificacién e integracién de los procesos,
procedimientos y tradmites administrativos, y de mejorar el servicio a la ciudadania,
aprovechando la eficiencia que comporta la utilizacién de técnicas de administracién
electrénica, en particular eliminando todos los tramites o las actuaciones que se
consideren no relevantes y rediseflando los procesos y los procedimientos
administrativos, de acuerdo con la normativa aplicable, utilizando al maximo las
posibilidades derivadas de las tecnologias de la informacién y la comunicacién.

C. Principio de impulso de medios electrénicos.

Que obliga a impulsar decididamente el uso efectivo de los medios electrénicos en el
conjunto de sus actividades y, en especial, en las relaciones con la ciudadania, aplicando
los medios personales y materiales pertinentes y las medidas necesarias para que sean
efectivos, asi como estableciendo incentivos para fomentar la utilizacién de los medios
electrénicos entre la ciudadania.

d. Principio de neutralidad tecnolégica.

Que garantiza la realizacién de las actuaciones reguladas en esta Ordenanza, con
independencia de los instrumentos tecnolégicos utilizados, de manera que sean la misma
evolucion tecnolédgica y la adopcion de las tecnologias dentro de la sociedad las que
determinen la utilizacién de los medios tecnoldgicos que, en cada momento, sean mas
convenientes, evitando especialmente concertaciones con el sector privado que se alejen
del interés general. Y de forma particular, la promocién del uso de software de cédigo
abierto en la administracién electrénica.

e. Principio de interoperabilidad.

Que garantiza la adopcién de los estdndares de interoperabilidad y velaran, respetando
criterios de seguridad, adecuacién técnica y economia de medios, para que los sistemas
de informacién utilizados sean compatibles y se reconozcan con los de la ciudadania y los
de otras Administraciones. De acuerdo con lo previsto en el articulo. 96 de la presente
Ordenanza, la Alcaldia aprobara cuantas Normas Técnicas de Interoperabilidad sean
precisas para el buen desarrollo de esta, siempre de acuerdo con el Real Decreto 4/2010,
de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el
ambito de la administracién electrénica.

f. Principio de confidencialidad, sequridad y proteccién de datos.

Que garantiza la proteccion de la confidencialidad y seguridad de los datos de la
ciudadania, de conformidad con los términos definidos en la normativa sobre proteccién
de datos y en las otras normas relativas a la proteccion de la confidencialidad de los
datos. Seran objeto de especial proteccién los datos personales de los ciudadanos y las
ciudadanas contenidos en la informacién que usen en comun los diferentes érganos y
departamentos de la Entidad Local. De acuerdo con lo previsto en el articulo 96 de la
presente Ordenanza, la Alcaldia aprobarad un Documento de politica de seguridad de la
informacién, asi como cuantas Normas Técnicas de seguridad sean precisas para el buen
desarrollo de esta, de acuerdo con el Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se
requla el Esquema Nacional de Seguridad en el ambito de la administracién electrénica.
g. Principio de transparencia.

Que obliga a facilitar la méxima difusién, publicidad y transparencia de la informacién
que conste en sus archivos y de las actuaciones administrativas, de conformidad con la
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legislacién sobre transparencia del sector publico y el resto del ordenamiento juridico, asi
como con los principios establecidos en la presente Ordenanza.

h. Principios de eficacia, eficiencia y economia.

Estos principios presidirdn la implantacién de los medios electrénicos que, en particular,
se realizara segun los siguientes criterios:

- El impacto y la utilizacién por parte de la ciudadania de los servicios municipales
afectados.

- Los colectivos de poblacién a los que se dirige.

- Las mejoras alcanzables para la prestacién del servicio.

Pagina 156 de un total de 226

- La integracién de los sistemas de relacién con la ciudadania, con el resto de la B
organizacién municipal y con sus sistemas de informacioén. S
- El nivel de esfuerzo técnico, organizativo y econémico requerido. S
- La madurez y disponibilidad de las tecnologias. £
i. Principio de cooperacion. g
Cuyo objetivo es mejorar el servicio a la ciudadania y la eficiencia en la gestidn,

estableciendo convenios, acuerdos y contratos con los colegios profesionales,

asociaciones y otras entidades, para facilitar la relacién de sus asociados y clientes con la

Administracién. g
j. Principio de participacién. 2
Que obliga a promover el uso de los medios electrénicos en el ejercicio de los derechos 2
de participacién, en especial el derecho de peticién, los derechos de audiencia e S
informacién publica, la iniciativa ciudadana, las consultas y la presentacién de quejas, $
reclamaciones y sugerencias, asi como el debate publico y la expresién de ideas y 2
opiniones, a través de diferentes tipos de instrumentos propios de los medios Q
electrénicos, respetando en cualquier caso los principios de buena fe y de utilizacién i
responsable. 3

Articulo 6. Principios de difusién de la informacién administrativa electrénica.

a. Principio de accesibilidad y usabilidad.

Que garantiza:

- El uso de sistemas sencillos que permitan obtener informacién de interés ciudadano, de
manera rapida y segura y comprensible.

- El uso de criterios unificados en la investigacién y visualizacién de la informacién que
permitan una mejor difusién informativa, siguiendo los criterios y los estandares
internacionales y europeos de accesibilidad y tratamiento documental.

- La comprensién de los actos y documentos administrativos utilizando, en la medida de
lo posible, un lenguaje facil y culturalmente accesible de modo que dichos documentos
queden intelectualmente al alcance de la mayoria de las personas.

- La puesta a disposicién de los ciudadanos y las ciudadanas con discapacidades o con
dificultades especiales los medios necesarios para que puedan acceder a la informacién
administrativa a través de medios electrénicos, siguiendo los criterios y estdndares
generalmente reconocidos.

b. Principio de exactitud de la informacidon que publique la Entidad Local.

Que garantiza, en el acceso a la informacién de forma electrénica, la obtencién de
documentos con el contenido idéntico, veraz, exacto y fiel al equivalente en soporte
papel o en el soporte en que se haya emitido el documento original. La disponibilidad de
la informacién en forma electrénica no debe impedir o dificultar la atencién personalizada
en las oficinas publicas o por otros medios tradicionales.

c. Principio de actualizacién.

Que garantiza la actualizaciéon la informacién administrativa que sea accesible por
canales electrénicos. En las publicaciones electrénicas constaran las fechas de
actualizacion.

d. Principio de garantia de proteccién de datos de caracter personal.

Que obliga a aprovechar la tecnologia disponible en cada momento para garantizar los
derechos inherentes a la proteccién de los datos personales, garantizando las medidas de
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seguridad que impidan cualquiera trazabilidad personal no amparada por la finalidad o el
consentimiento.

e. Principio de consulta abierta de los recursos de informacién de acceso universal y
abierto.

Que garantiza:

- El acceso a la informacién administrativa que, de conformidad con la legislacién vigente,
sea de acceso general, sin exigir ningudn tipo de identificacién previa.

- La gratuidad de la informacién que, de acuerdo con la legislacién vigente, sea
considerada informacién publica y general, sin perjuicio de lo previsto en las ordenanzas
fiscales.
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Articulo 7. Principios de acceso electronico de la ciudadania al procedimiento
administrativo.
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a. Principio de legalidad.

Que asegura el mantenimiento de la integridad de las garantias juridicas de la ciudadania
establecidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun
de las Administraciones publicas.

b. Principio de no discriminacién por razén del uso de medios electrénicos. Que impide
que el uso de los medios electrénicos comporte discriminacién o perjuicio para quien los
use en sus relaciones con la Entidad Local.

c. Principio de trazabilidad de los procedimientos y documentos administrativos. Que
obliga a llevar a cabo las acciones necesarias para establecer sistemas y procedimientos
adecuados y comprensibles de trazabilidad, que permitan a la ciudadania conocer en
todo momento, y a través de medios electrénicos, las informaciones relativas al estado
de la tramitacién y el historial de los procedimientos y documentos administrativos, sin
perjuicio de la aplicacién de los medios técnicos necesarios para garantizar la intimidad y
la proteccién de los datos personales de las personas afectadas.

d. Principio de intermodalidad de medios. Conforme al cual y en los términos previstos en
esta Ordenanza y sus normas de despliegue, un procedimiento iniciado por un medio
podrd continuarse por otro diferente, siempre y cuando se asegure la integridad y
seguridad juridica del conjunto del procedimiento. Los tramites y los procedimientos
accesibles por via electrénica podrdn llevarse a cabo por los canales y medios
electrénicos que determine la Entidad Local.

e. Principio de proporcionalidad.

Que garantiza:

- Que sélo se exigiran las garantias y medidas de seguridad adecuadas a la naturaleza y
circunstancias de los diferentes tramites y actuaciones.

- Que Unicamente se requeriran a la ciudadania los datos que sean estrictamente
necesarios en consideracién a la finalidad para la que se soliciten.

CVE: BOP-SE-2024-073018
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Articulo 8. Principios de promocién de la cooperacién interadministrativa en materia de
administracién electrénica.

a. Principio de cooperacidn y de colaboracién interadministrativas.

Cuyo objetivo es mejorar el servicio a la ciudadania y la eficiencia en la gestiéon de los
recursos publicos, promoviendo la firma de convenios y acuerdos con el resto de las
Administraciones publicas a fin de desarrollar las previsiones incluidas en esta
Ordenanza, en particular, y entre otros los que tengan por objeto la fijacién de estandares
técnicos y el establecimiento de mecanismos para intercambiar y compartir informacion,
datos, procesos y aplicaciones, siempre de manera interoperable.

Ademas, para dar cumplimiento a este principio, la Entidad Local:

- Pondra a disposicidon de la comunidad, y en particular de las Entidades Locales y del
resto de las Administraciones publicas, sus aplicaciones de administracién electrénica.

- Publicard los acuerdos y los convenios que haya firmado con otras Administraciones
publicas.
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b. Principios de acceso y disponibilidad limitada. Que implica el deber de facilitar el
acceso de las restantes Administraciones publicas a los datos de los interesados de los
que disponga la Entidad Local y que estén en soporte electrénico, especificando las
condiciones, los protocolos y los criterios funcionales o técnicos necesarios para acceder
a los datos mencionados con las maximas garantias de seguridad e integridad.

La disponibilidad de los datos mencionados en el apartado anterior se limitara
estrictamente a los que las Administraciones publicas requieran, en el ejercicio de sus
funciones, para la tramitaciéon y la resoluciéon de los procedimientos que sean de su
competencia.
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o

n
Articulo 9. Derechos de la ciudadanfa. S
En el marco de esta Ordenanza, se reconoce a la ciudadania los derechos enunciados en o
el articulo 13 de la Ley 39/2015, de 2 de octubre, del Procedimiento Administrativo £
Comun de las Administraciones Publicas, y deméas derechos reconocidos en otras normas g
y, en especial, los siguientes:
a. Derecho a relacionarse con ayuntamiento a través de medios electrénicos.
b. Derecho a exigir del ayuntamiento que se dirija a través de estos medios y obtener g
documentos a través de formatos electrénicos. @
c. Derecho a gozar de contenidos electrédnicos de calidad, accesibles, transparentes y Sr
comprensibles. S
d. Derecho a acceder a la informacién administrativa, registros y archivos a través de S
medios electrénicos. 2
e. Derecho a participar en los procesos de toma de decisiones y en la mejora de la 2
gestién municipal a través de medios electrénicos y de recibir respuesta a las peticiones i
y consultas formuladas. 3

f. Derecho a disponer de formacién y soporte en la utilizacién de la administracién
electrénica.

g. Derecho a acceder y utilizar la administracién electrénica con independencia de las
herramientas tecnolégicas utilizadas.

h. Derecho a la confidencialidad y proteccién de sus datos personales y en el resto de los
derechos que le concede la normativa de proteccién de datos, en especial el derecho que
la informacidén personal entregada no pueda ser destinada a ninguna otra finalidad.

i. Derecho a la privacidad y seguridad de sus comunicaciones con la Entidad Local y de
las comunicaciones que pueda hacer la Entidad Local en que consten los datos del
ciudadano o de la ciudadana.

j. Derecho a la conservacién en formato electrénico por parte de la Entidad Local de los
documentos electrénicos que formen parte de un expediente.

N° 73 - martes 16 de abril de 2024

Articulo 10. Deberes de la ciudadania.

1. En el marco de la utilizacién de los medios electrénicos en la actividad administrativa y
en sus relaciones con el ayuntamiento de Tocina, y para garantizar el buen
funcionamiento y gestion de la informacién, comunicaciones, procesos y aplicaciones de
la administraciéon electrénica, la actuacion de la ciudadania estard presidida por los
deberes establecidos en la legislacion basica estatal y legislaciéon autonémica aplicable vy,
en especial, por los siguientes:

a. Deber de utilizar los servicios y procedimientos de la administracién electrénica de
buena fe y evitando el abuso.

b. Deber de facilitar el ayuntamiento de Tocina, informacién veraz, completa y adecuada
a los fines para los que sea requerida.

c. Deber de identificarse en las relaciones administrativas por medios electrénicos con el
ayuntamiento de Tocina, cuando aquéllas asi lo requieran conforme a la normativa
vigente.
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d. Deber de custodiar aquellos elementos identificativos personales e intransferibles
utilizados en las relaciones administrativas por medios electrénicos con el ayuntamiento
de Tocina.

e. Deber de respetar el derecho a la privacidad, confidencialidad y seguridad y el resto de
los derechos en materia de proteccién de datos.

Pagina 159 de un total de 226

2.La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las
Administraciones Publicas, establece en su articulo 12 la obligacién de las
Administraciones publicas de garantizar que los interesados puedan relacionarse con la
Administracién a través de medios electrénicos, poniendo a su disposicién los canales de
acceso que sean necesarios, asi como los sistemas y aplicaciones que en cada caso se
determinen.

Por otra parte, el articulo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Basico del
Empleado Publico, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,
establece entre los requisitos para poder participar en el correspondiente proceso
selectivo la capacidad funcional para el desempefio de las tareas.

Ello determina la exigencia de que los empleados publicos rednan las habilidades
necesarias para su dedicacién profesional, que incluyen, entre otras, la tramitacién
electrénica de expedientes. Ello determina la exigencia de que los empleados publicos
reunan las habilidades necesarias para su dedicacidn profesional, que incluyen, entre
otras, la tramitacién electrénica de expedientes.

Igualmente, el articulo 14 de la citada norma regula el derecho y la obligacién de
relacionarse electrénicamente con las Administraciones publicas, y permite en su
apartado 3 establecer reglamentariamente la obligacién de relacionarse con la
Administracién solamente a través de medios electrénicos para determinados
procedimientos y para ciertos colectivos de personas fisicas que, por razén de su
capacidad econdmica, técnica, dedicacién profesional u otros motivos, quede acreditado
que tienen acceso y disponibilidad de los medios electrénicos necesarios.

En desarrollo de esta previsién legal, a través de la presente Ordenanza se establece la
obligatoriedad del uso de medios electrénicos en la inscripcién de las solicitudes de
participacién en las convocatorias de procesos selectivos para el ingreso o el acceso a las
distintas plazas que el ayuntamiento convoque. Asi mismo, dentro de esta previsién se
incluirdn a los miembros de la corporacidon (concejales y alcalde), en su relacién
institucional con el ayuntamiento
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TiTQLO Il. EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ELECTRONICO
CAPITULO I. LA TRAMITACION DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
ELECTRONICOS
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Articulo 11. Compromiso con el principio de eficiencia administrativa: analisis,
simplificacién y mejora previa.

1. En aplicacién del principio de eficiencia de una buena regulacién, el ayuntamiento de
Tocina realizard un proceso de innovacion sobre su actividad administrativa con el
objetivo de generar valor publico y que contendra los siguientes vectores: analisis de
valor, generacidn de ideas, redisefio, optimizacién, simplificacién, apertura y eliminacién
de cargas administrativas. Este proceso se realizard con caracter previo a la utilizacién e
incorporacién de aplicaciones y sistemas de informacién a la actividad administrativa de
la Entidad Local.

2. El proceso de innovacion mencionado se realizara sobre los siguientes ambitos
administrativos y de organizacién:

a. En el &mbito procedimental
b. En el &mbito reglamentario
c. En el &mbito organizativo
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Articulo 12. De la innovacidn y la simplificacion en el ambito procedimental.

1. el ayuntamiento de Tocina, reducird las cargas a la ciudadania eliminando como
necesarios para la iniciacién de sus procedimientos administrativos los siguientes
documentos salvo que, con caracter excepcional, la normativa reguladora aplicable
establezca lo contrario:

Pagina 160 de un total de 226

a. La copia del Documento Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente.
b. Cualquier certificado o documento acreditativo del cumplimiento de unos requisitos
que deba ser emitido por la propia Entidad Local.

c. Cualquier documento que haya sido previamente elaborado y/o emitido por la propia
Entidad Local.

d. Cualquier documento que hayan sido elaborado y/o emitido por cualquier otra
Administracién publica y cuya obtencién esté disponible a través de las plataformas de
intermediacién de datos del sector publico.

e. Cualquier dato o documento que no sea exigido por la normativa reguladora aplicable.
f. Datos o documentos que hayan sido aportados anteriormente por el interesado a
cualquier Administracién publica, siempre ésta los ponga a disposicién a través de
plataformas de intermediaciéon y el interesado indique en qué momento y ante que
6rgano administrativo presenté esos datos o documentos. En este supuesto se presume
la autorizacién para la consulta salvo que conste su oposicién expresa a la reutilizacién o
una ley especial exija su consentimiento expreso.

g. Cualquier documento o copia de este que aporte una informacién necesaria pero que
pueda ser incorporada como datos o metadatos a la solicitud del interesado.

Con el mismo objetivo de reduccién de cargas a la ciudadania:

a. Reducird la frecuencia en las obligaciones de solicitud e iniciacién de procedimientos
administrativos.

b. Dard preferencia al uso de declaraciones responsables y comunicaciones previas, asi
como a las renovaciones automaticas de autorizaciones y licencias previamente
otorgadas

c. Procurard le mejora continua e innovacién para la reduccién de plazos y tiempos de
respuesta previstos en las normas.
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2. El ayuntamiento revisard y analizard periédicamente y de acuerdo con el apartado
anterior el conjunto de procedimientos administrativos que puedan verse afectados ante
la apariciéon de nuevos servicios en las plataformas de intermediacién de datos del sector
publico que permitan mayores reducciones de carga. En cualquier caso, los interesados
podran dejar de aportar documentos exigidos que puedan obtenerse por la Entidad Local
a través de las plataformas de intermediacién transcurrido el plazo de un mes desde que
estén operativos los mencionados servicios intermediados.

3. El ayuntamiento analizard la viabilidad y optard por la tramitaciéon simplificada del
procedimiento administrativo comun alli donde sea posible, manteniendo actualizada en
su sede electrénica la relacién de aquellos procedimientos administrativos a los que se
aplicard este modelo de tramitacién simplificada, sin menoscabo del derecho del
interesado a su oposicidn expresa y preferencia por la tramitacién ordinaria.

N° 73 - martes 16 de abril de 2024

Articulo 13. De la innovacién, apertura y participacién en el &mbito reglamentario.

1. El ayuntamiento de Tocina aplicard los siguientes principios del Gobierno Abierto al
ambito de la publicidad, elaboracién y rendicion de cuentas de las ordenanzas y
reglamentos que mantenga vigentes en el ejercicio de sus potestades y actividad:

a. Transparencia en las normas y reglamentos vigentes y futuras.

b. Participacién y colaboracién de la ciudadania en la elaboraciéon y mejora de ordenanzas
y reglamentos.

c. Rendicién de cuentas de los resultados e impactos de las ordenanzas y reglamentos
vigentes.
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2. El ayuntamiento de Tocina dard transparencia activa y publicard en su Portal de
Transparencia bajo la categoria de Normativa la siguiente informacién:

a. La normativa aplicable incluyendo el conjunto de ordenanzas y reglamentos en vigor
en el &mbito de la Entidad Local.

b. Los proyectos de Reglamentos cuya iniciativa les corresponda.

c. Los documentos que, conforme a la legislacién sectorial vigente, deban ser sometidos
a un periodo de informacién publica durante su tramitacién

d. El Plan Normativo Anual aprobado que contendra las iniciativas reglamentarias que
vayan a ser elevadas para su aprobacién en el afio siguiente dando asi una visibilidad a
futuro de la seguridad juridica local.
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3. El ayuntamiento fomentara la participacién de la ciudadania en la elaboracién de
reglamentos y ordenanzas, elevando una consulta publica previa, con el objetivo de
recabar la opinién de los sujetos y de las organizaciones mas representativas
potencialmente afectadas, siguiendo el alcance y las directrices del articulo 133 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las
Administraciones Publicas. El documento que recoja el analisis de dicha consulta publica
formara parte del expediente de elaboracién del proyecto de reglamento u ordenanza y
serd publicado durante la tramitacién del mismo. En dicho documento se motivard la
aceptacién o rechazo de las propuestas presentadas y se pronunciard sobre la necesidad
0 no de continuar con el procedimiento.

Pagina 12 de 52

En todo caso, en el expediente se incorporara informacidn relativa

CVE: BOP-SE-2024-073018

a: a. Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa.

b. La motivacion de la necesidad y oportunidad de su aprobacién.

c. Los objetivos que se persiguen, asi como el sistema de evaluacién y rendiciéon de
cuentas hacia la sociedad previstos para la constatacion efectiva del cumplimiento de
dichos objetivos.

d. La motivacién del descarte de posibles soluciones alternativas regulatorias y no
regulatorias que pudieran haber surgido en la consulta publica.

4. El ayuntamiento fomentard la colaboracién de la ciudadania en la mejora de las
iniciativas regulatorias existentes creando canales de colaboracién que permitan recoger
su voz respecto a qué aspectos son mejorables o no funcionan del conjunto de
ordenanzas y reglamentos vigentes en cada momento.

Articulo 14. De la innovacién y simplificacién en el &mbito organizativo.

N° 73 - martes 16 de abril de 2024

El ayuntamiento aplicard los principios de innovacién y simplificacién en el dmbito
organizativo que coadyuvan a la eficiencia y orientacién a la ciudadania, dando
preferencia a criterios e innovaciones como:

e Un régimen de delegaciones entre los érganos de gobierno orientado a la
eficiencia en los procesos de toma de decisiones, evitando las delegaciones en
6rganos colegiados de aquellos asuntos cuya decisién puede adoptarse por un
érgano unipersonal.

+ La constitucion de oficinas de atenciéon a la ciudadania con un alto nivel de
servicio que puedan incluir las respuestas inmediatas y la tramitacién proactiva en
el mismo momento de la atencién.

* Los modelos organizativos basados en procesos y transversalidad que incentiven
la creatividad y el talento en sus equipos de trabajo.

« La eliminacién de registros auxiliares o departamentales sustituyéndolos por la
trazabilidad que proporcionan las aplicaciones y sistemas de informacién de la
gestién administrativa.
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« El uso de técnicas de analisis del valor afadido sobre los flujos de actividades
administrativas para identificar, potenciar y optimizar aquellas unidades
organizativas que afnaden valor a la ciudadania o a la Entidad Local en su
busqueda de eficacia y eficiencia publica y para eliminar el resto de las unidades
superfluas desde la perspectiva de dicho andlisis.
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Articulo 15. De las especialidades de la tramitacién simplificada del procedimiento
administrativo comun.

1. El ayuntamiento podrd acordar, de oficio o a solicitud del interesado, recurrir a la
tramitacién simplificada del procedimiento administrativo comidn cuando razones de
interés publico o la falta de complejidad del procedimiento asi lo aconsejen, debiendo
publicar en la correspondiente sede electrénica la indicacién de qué procedimientos se
tramitardn por esta via, sin perjuicio de que a efectos de ofrecer la maxima informacién y
facilitar el acceso también sea accesible dicha informacién desde el Portal de
Transparencia.

Se entenderd que el procedimiento carece de complejidad cuando:

a) no participen en su instruccion mas de dos unidades administrativas o

b) tenga una duracién maxima de tres meses para su resolucién.

Pagina 13 de 52

2. En cualquier momento del procedimiento anterior a su resolucién, el érgano
competente para su tramitacién podrd acordar continuar con arreglo a la tramitacién
ordinaria siempre y cuando queden suficientemente acreditados en el expediente los
motivos que aconsejan dicha decisién y no exista oposicién del interesado en el supuesto
de haber solicitado éste la tramitacién de la via simplificada.

3. Cuando el ayuntamiento acuerde de oficio la tramitacién simplificada del
procedimiento deberd notificarlo a los interesados. Si alguno de ellos, en el plazo de cinco
dias siguientes a la recepcién de la notificacién, manifestara su oposicién expresa, aquél
deberd segquir la tramitacién ordinaria.

4. Los interesados podran solicitar la tramitacién simplificada del procedimiento. Si el
6rgano competente para la tramitacién aprecia que no concurre alguna de las razones
previstas en el apartado 1, podrd desestimar dicha solicitud, en el plazo de cinco dias
desde su presentacién, sin que exista posibilidad de recurso por parte del interesado.
Transcurrido el mencionado plazo de cinco dias se entenderd desestimada la solicitud.

5. Salvo que reste menos para su tramitacién ordinaria, los procedimientos
administrativos tramitados de manera simplificada deberan ser resueltos en treinta dias,
a contar desde el siguiente al que se notifique al interesado el acuerdo de tramitacién
simplificada del procedimiento, y constaran Unicamente de los siguientes tramites:

CVE: BOP-SE-2024-073018
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a) Inicio del procedimiento de oficio 0 a solicitud del interesado.

b) Subsanacién de la solicitud presentada, en su caso.

c) Alegaciones formuladas al inicio del procedimiento durante el plazo de cinco dias.

d) Trdmite de audiencia, Unicamente cuando la resolucién vaya a ser desfavorable para el
interesado.

e) Informes preceptivos seguln la normativa especifica aplicable a cada caso.

f) Resolucioén.

6. En el caso que un procedimiento exigiera la realizacién de un tramite no previsto en el
apartado anterior, el procedimiento se tramitard de manera ordinaria, salvo que aquél
trdmite pudiera ser evacuado en un plazo maximo de cinco dias habiles, en cuyo caso
podra continuarse la tramitacién simplificada.

CAPiTULQ ll. LA NOTIFICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
ELECTRONICOS
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1. El 6rgano que dicte las resoluciones y actos administrativos los notificard a los
interesados cuyos derechos e intereses sean afectados por aquéllos, preferentemente de
forma automatizada, mediante el sistema electrénico de puesta a disposicién.
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2. Sin embargo, las notificaciones de los acuerdos adoptados por los érganos colegiados
se practicaran por Secretaria, previa certificacién de estos, empleando el sistema de
firma electrénica de que disponga.

Articulo 17. Plazo para la notificacidn.

1. Toda notificacién deberd ser cursada dentro del plazo de diez dias a partir de la fecha
en que el acto haya sido dictado, y deberd contener el texto integro de la resolucién, con
indicacién de si pone fin 0 no a la via administrativa, la expresion de los recursos que
procedan, en su caso, en via administrativa y judicial, el 6rgano ante el que hubieran de
presentarse y el plazo para interponerlos, sin perjuicio de que los interesados puedan
ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente.
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Articulo 18. Proteccién de datos y otros limites aplicables a la notificacién.

1. El ayuntamiento deberd adoptar las medidas necesarias para la proteccién de los datos
personales que consten en las resoluciones y actos administrativos, cuando éstos tengan
por destinatarios a mas de un interesado, asi como aplicar, en su caso, otros limites
previstos en la legislacién de transparencia.

CVE: BOP-SE-2024-073018

2. Dichas medidas podrdn incluir, entre otras, la transcripcién para la certificacién parcial
de acuerdos y resoluciones, en su caso generada automdaticamente mediante el uso de
metadatos, o el uso de anejos excluidos de certificaciéon y posterior notificacién.

3. En todo caso, se deberd indicar la circunstancia de existir limitaciones de acceso a
dichos datos, en los términos previstos por la legislaciéon de transparencia.

Articulo 19. Dispositivo electrénico y/o a la direcciéon de correo electrénico de aviso para
la notificacion.

1. El interesado o su representante podrd designar un dispositivo electrénico y/o una
direccion de correo electréonico, para recibir avisos relativos a la practica de
notificaciones, con independencia de la forma de practicar las mismas.

2. Para ello, el interesado o su representante deberd identificarse, empleando el sistema
admitido al efecto por la Entidad Local, y cumplimentar los datos correspondientes.

3. El interesado o su representante serda el Unico responsable de mantener dicha
informacién actualizada.

N° 73 - martes 16 de abril de 2024

Articulo 20. Expedicién y préctica electrénica de la notificacién.

1. La notificacion siempre serd creada en forma escrita y soporte electrénico original,
incorporando los metadatos y otros contenidos previstos en la legislacién de
procedimiento administrativo comun, y se llevard a cabo conforme a lo previsto en los
siguientes apartados.

2. Se admiten como formas vdlidas de notificacién electrénica la Direcciéon Electrénica
Habilitada y la notificacién por comparecencia en la sede electrénica de la Entidad Local.
3. La notificacién se pondra, en todo caso, a disposicién del interesado o de su
representante en la sede electrénica de la Entidad Local, debiendo remitirse aviso al
dispositivo electrénico y/o a la direccién de correo electrénico que haya sido designada
por el interesado o su representante.
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4. Para que la comparecencia electronica permita la practica de la notificacién, el sistema
empleado deberd cumplir los siguientes requisitos:

a) Deberd quedar acreditacion de la identificacion de la persona que accede a la
notificacién, de acuerdo con lo que disponga la Entidad Local en los términos previstos en
esta Ordenanza.

b) Deberd informarse de forma claramente identificable de que el acceso del interesado
al contenido tendra el caracter de notificacidn a los efectos legales oportunos.

c) Deberd quedar constancia del acceso del interesado o de su representante al
contenido de la notificacién, con indicacién de la fecha y la hora en que se produce.

5. Adicionalmente, cuando asi lo haya solicitado voluntariamente el interesado o su
representante, o los mismos se encuentren legal o reglamentariamente obligados a
recibir las notificaciones por medios electrénicos, la Entidad Local podrd también poner
dicha notificacién a disposiciéon del interesado o su representante en una direccién
electrénica habilitada Unica, en las condiciones previstas en su normativa reguladora.

Pagina 164 de un total de 226
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Articulo 21. Practica de la notificacién en soporte papel.

1. El ayuntamiento debera proceder a la practica de la notificacién en soporte papel en
los casos previstos en la legislacién de procedimiento administrativo comun, pudiendo
para ello emplear los mecanismos establecidos en la legislacién de servicios postales,
realizar la entrega empleando para ello a un empleado publico a su servicio o por
comparecencia del interesado o de su representante en las dependencias de la Entidad
Local o en cualquier otro lugar habilitado al efecto.

2. En este caso, se debera proceder a la creacién automatizada de una copia auténtica en
papel de la notificacién puesta a disposiciéon en la sede electrénica, empleando para ello
el cédigo seguro de verificacién del érgano notificante, o el general de la Entidad Local.

3. La notificacion mediante servicio postal se realizard conforme establece la normativa
vigente en cada momento.

4. De la notificaciéon en papel mediante comparecencia personal o entrega por empleado
publico deberd generarse una constancia escrita, inclusive en soporte electrénico, de la
recepcidon de la notificacién por parte del interesado o de su representante, que sera
digitalizada para su incorporacion, en forma de copia electrénica auténtica, al expediente.
5. Todas las notificaciones que se practiquen en papel deberdn ser puestas a disposicion
del interesado en la sede electrénica de la Entidad Local, para que pueda acceder al
contenido de estas de forma voluntaria.

CVE: BOP-SE-2024-073018

Articulo 22. Publicacién de anuncios de notificacion infructuosa.
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1. Cuando no haya sido posible practicar la notificacién en los términos establecidos en
los articulos anteriores, la notificacién se hard mediante la publicacién de un anuncio en
el Boletin Oficial del Estado.

A estos efectos, se podran publicar anuncios individuales o de comparecencia para ser
notificado, en forma agregada.

2. Cuando el ayuntamiento reciba anuncios de notificacién en tablén remitidos por otras
Administraciones publicas, dicha publicacién se limitara al tablén electrénico accesible en
las dependencias de la Entidad Local.

CAPITULO I1l. EL ARCHIVO ELECTRONICO
Articulo 23. Archivo electrénico de documentos.
1. La constancia de documentos y actuaciones en todo archivo electrénico se deberd

realizar de forma que se facilite el cumplimiento de las obligaciones de transparencia,
debiendo permitir ofrecer informacién puntual, agil y actualizada a la ciudadania.
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2. Todos los documentos utilizados en las actuaciones administrativas se almacenaran
por medios electrénicos, salvo cuando ello no sea posible y asi se acredite de forma
justificada.

Se almacenaran en su soporte original los documentos en soporte fisico que no sea
posible incorporar al expediente electrénico mediante copia electrénica auténtica, en los
términos legalmente previstos.

3. En todo caso, el ayuntamiento podra disponer el archivo de los documentos
electrénicos que precise y considere adecuado para su mejor constancia y gestién, de
acuerdo con lo que disponga el Documento de politica de gestién documental y archivo
electrénico referido en el art. 96 de la presente Ordenanza.

4. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, el ayuntamiento deberd
disponer, en todo caso, de un archivo electrénico Unico con los documentos electrdnicos
correspondientes a procedimientos finalizados, en los términos establecidos en la
normativa reguladora aplicable.
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Pagina 16 de 52

Articulo 24. Formatos y soportes para la conservacién.

1. Los documentos electrénicos que contengan actos administrativos que afecten a
derechos o intereses de los particulares deberdn conservarse en soportes de esta
naturaleza, ya sea en el mismo formato a partir del que se originé el documento o en otro
cualquiera que asegure la identidad e integridad de la informaciéon necesaria para
reproducirlo.

2. Los documentos electrénicos correspondientes a procedimientos finalizados deberan
conservarse en un formato que permita garantizar la autenticidad, integridad vy
conservacién del documento, asi como su consulta con independencia del tiempo
transcurrido desde su emisién, pudiendo para ello procederse al cambio de su formato
original al formato de conservaciéon, mediante la produccién de la correspondiente copia
electrénica auténtica.

3. No obstante lo establecido en los apartados anteriores, los documentos electrénicos se
deberdn conservar preferentemente en su formato original, incluyendo su firma
electrénica y metadatos, mientras persista su valor probatorio.

CVE: BOP-SE-2024-073018

Articulo 25. Garantias y medidas de seguridad de los archivos electrénicos.

1. Los medios o soportes en que se almacenen documentos deberdn contar con medidas
de seguridad, de acuerdo con lo previsto en el Esquema Nacional de Seguridad, que
garanticen la integridad, autenticidad, confidencialidad, calidad, proteccién vy
conservacién de los documentos almacenados.

2. En particular, todos los archivos electrénicos asegurardn la identificacion de los
usuarios y el control de accesos, el cumplimiento de las garantias previstas en la
legislacién de proteccién de datos, asi como la recuperacién y conservacién a largo plazo
de los documentos electrénicos producidos por las Administraciones publicas que asi lo
requieran, de acuerdo con las especificaciones sobre el ciclo de vida de los servicios y
sistemas utilizados.

3. La politica de gestién de documentos establecerd, de forma coordinada con la politica
de seguridad de la Entidad Local definida en su Documento de politica de gestién
documental y archivo electrénico, las medidas de seguridad aplicables a los diferentes
archivos electrénicos.

N° 73 - martes 16 de abril de 2024

Articulo 26. Sujecién a la normativa reguladora de la gestién de los archivos.

1. El establecimiento de archivos electrénicos, y en especial, del archivo electrénico Unico
de documentos electrénicos correspondientes a procedimientos finalizados, resultara
compatible con los diversos sistemas y redes de archivos en los términos previstos en la
legislaciéon vigente, y respetard el reparto de responsabilidades sobre la custodia o
traspaso correspondiente.
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2. Asimismo, el archivo electrénico Unico resultard compatible con la continuidad del
archivo histérico, de acuerdo con la normativa estatal y autonémica correspondiente.

3. La eliminacién de documentos electrénicos debera ser autorizada de acuerdo con lo
dispuesto en la normativa aplicable.
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Articulo 27. Acceso a los archivos electrénicos.

1. El acceso de la ciudadania a los archivos electrénicos se regira por lo establecido en la
legislacién de transparencia, estatal y autonémica.

2. El acceso de las restantes Administraciones publicas a los documentos y archivos B
electrénicos regulados en la presente Ordenanza cuando el solicitante ejercite su derecho S
a no aportar documentos ya aportados con anterioridad a la Entidad Local, se realizara 5
con plena sujecién a los limites previstos en la legislacién reguladora del derecho de g
acceso a la informacién publica, y siempre que la documentacién no haya sido eliminada EC?”
conforme a lo previsto en la normativa reguladora.
TiTULO Ill. LA SEDE ELECTRONICA

g
Articulo 28. Sede electrénica. ®

o
1. La sede electrénica es la direccion electrénica, disponible para la ciudadania a través §
de redes de telecomunicaciones, cuya titularidad corresponde a esta Entidad Local o, en $
Su caso, a un ente dependiente de la misma. 2
La sede electrénica serd Unica para todos los 6rganos de este ayuntamiento. Q
2. La sede electrénica estd sujeta a los principios de transparencia, publicidad, i
responsabilidad, calidad, seguridad, disponibilidad, accesibilidad, neutralidad e 3

interoperabilidad.
Articulo 29. Creacidén de la sede electrénica.

1. La sede electrénica se creard mediante resoluciéon o acuerdo del érgano competente,
que debera publicarse en el Boletin Oficial correspondiente, con el siguiente contenido
minimo:

a) Ambito de aplicacién de la sede, que serd como minimo el ayuntamiento de Tocina,
pudiendo incluir, asimismo, a sus entes, organismos y sociedades dependientes.

b) Identificacién de la direccién electrénica de referencia de la sede.

c) Identificacién de su titular, asi como del érgano u érganos encargados de la gestién y
administraciéon de la sede electrénica y de los servicios puestos a disposicién de los
ciudadanos en la misma.

d) Identificacién de los canales de acceso a los servicios disponibles en la sede, con
expresién, en su caso, de los teléfonos y oficinas a través de los cuales también puede
accederse a los mismos.

e) Medios disponibles para la formulacién de sugerencias y quejas.

f) Cualquier otra circunstancia que se considere conveniente para la correcta
identificacion de la sede y su fiabilidad.

2. Se podran crear una o varias sedes electrénicas derivadas -o subsedes- de la sede
electrénica principal. Las sedes electrdnicas derivadas deberan resultar accesibles desde
la direccidn electrénica de la sede principal, sin perjuicio de que sea posible el acceso
electrénico directo. Las sedes electrénicas derivadas deberdan cumplir los mismos
requisitos que las sedes electrénicas principales, salvo en lo relativo a la publicacién de la
resolucién o acuerdo por la que se crea, que se realizard a través de la sede de la que
dependan.

3. También se podran crear sedes compartidas mediante convenio de colaboraciéon con
otras Administraciones publicas, debiéndose publicar en este caso, en el Boletin Oficial
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correspondiente en atencién al ambito territorial de los firmantes. Los convenios de
colaboracién podrdn asimismo determinar la incorporacién a una sede preexistente.

Articulo 30. Caracteristicas de las sedes electrénicas.

Pagina 167 de un total de 226

1. Se realizaran a través de la sede electrénica todas las actuaciones, procedimientos y
servicios que requieran la autenticacién de la Entidad Local, de otras Administraciones
puUblicas o de la ciudadania por medios electrénicos. Asimismo, se podran realizar
aquellas actuaciones, procedimientos y servicios que asi se decida por el drgano
competente por razones de eficacia y calidad en la prestaciéon de servicios, incluyendo
aquellos servicios prestados por contratistas y concesionarios, en los términos
establecidos en los correspondientes documentos contractuales.

2. Se garantiza la integridad, veracidad y actualizacién de la informacién y los servicios a
los que pueda accederse a través de esta.

3. La publicacién en las sedes electrénicas de informaciones, servicios y transacciones
respetarda los principios de accesibilidad y uso de acuerdo con las normas establecidas al
respecto, estandares abiertos y, en su caso, aquellos otros que sean de uso generalizado
por los ciudadanos.

4. La sede electréonica dispondrd de sistemas que permitan el establecimiento de
comunicaciones seguras siempre que sean precisas.

5. Las sedes electrénicas utilizardn, para identificarse y garantizar una comunicacién
segura con las mismas, certificados reconocidos o cualificados de autenticacién de sitio
web o medio equivalente.

6. Los servicios en la sede electrénica estaran operativos las 24 horas del dia, todos los
dias del aflo. Cuando por razones técnicas se prevea que la sede electrénica o algunos de
sus servicios puedan no estar operativos deberd anunciarse a los usuarios y usuarias con
la maxima antelacién que sea posible, indicando los medios de consulta alternativos que
estén disponibles. 7. La sede electrénica del ayuntamiento de Tocina, se rige por la fecha
y hora oficiales en Espafa.

Pagina 18 de 52
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Articulo 31. Condiciones de identificacién de las sedes electrénicas y seguridad de sus
comunicaciones.

1. Las direcciones electrénicas del ayuntamiento y de los organismos publicos vinculados
o dependientes de este que tengan la condicién de sedes electrénicas deberan hacerlo
constar de forma visible e inequivoca.

2. La sede electrénica tendrd accesible su instrumento de creacién, directamente o
mediante enlace a su publicacién en el Boletin Oficial correspondiente.

3. Los sistemas de informacién que soporten las sedes electrénicas deberdn garantizar la
confidencialidad, disponibilidad e integridad de las informaciones que manejan, de
conformidad con el Esquema Nacional de Interoperabilidad y el Esquema Nacional de
Seguridad.

N° 73 - martes 16 de abril de 2024

Articulo 32. Contenido de la sede electrdnica.

1. Toda sede electrénica dispondra del siguiente contenido minimo:

a) ldentificacién de la sede, especificando la direccién electrénica de referencia.

b) Identificacién del érgano u érganos titulares y de los responsables de su gestion y
administracion.

c) Resolucioén o acuerdo de creacidn de la sede y, en su caso, de las subsedes derivadas.
d) Ambito subjetivo de la sede y, en su caso, de las subsedes derivadas.

e) Relacién de los servicios disponibles en la sede electrénica.

f) Informacién necesaria para la correcta utilizacién de la sede incluyendo el mapa de la
sede electrénica o informaciéon equivalente, con especificacién de la estructura de
navegacion y las distintas secciones disponibles, asi como la relacionada con propiedad
intelectual.
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g) Servicios de asesoramiento electrénico y telefénico al usuario para la correcta
utilizacién de la sede.

h) Sistema de verificacién de los certificados de la sede, que estara accesible de forma
directa y gratuita.

i) Relacién de sistemas de firma electrénica que sean admitidos o utilizados en la sede.

j) Informacién relacionada con la proteccién de datos de caracter personal, incluyendo un
enlace con la sede electrénica de la Agencia Espafiola de Proteccién de Datos.

k) Listado actualizado de los cddigos de identificacidn vigentes de drganos, centros o
unidades administrativas de la Entidad Local y sus entes dependientes.

Pagina 168 de un total de 226

I) Relacién actualizada de oficinas en las que se prestara asistencia para la presentacion B
electrénica de documentos, con directorio geografico que permita al interesado identificar 5
la oficina de asistencia en materia de registros mas préxima a su domicilio. 3
m) Indicacién de la fecha y hora oficial. g
2. La sede electrénica tendra a disposicién de la ciudadania: EC?”
a) Punto de Acceso General electrénico del ayuntamiento de Tocina y sus entidades y

organismos vinculados o dependientes.

b) Relacién de los medios presenciales, telefénicos y electrénicos que los ciudadanos g
pueden utilizar en el ejercicio de su derecho a comunicarse con el ayuntamiento. @
c) Enlace para la formulacién de sugerencias y quejas ante los 6rganos que en cada caso 2
resulten competentes. g
d) Modelos de solicitudes. B
e) Resolucién, acuerdo o disposicion de creacion del registro electrénico general. 2
f) Relacién actualizada de trdmites que pueden iniciarse en el registro electrénico Q
general. i
g) Relacién de dias que se consideran inhabiles a efectos de coémputo de plazos en los 3

registros electrénicos.

h) Identificacién de incidencias técnicas que determinen ampliacién de plazos.

i) Tablén de anuncios o edictos electrénico (Tablén Edictal) de la Entidad Local y sus entes
dependientes, indicando el caracter sustitutivo o complementario de la publicaciéon
electrénica.

j) Acceso a la publicacién de boletines y diarios oficiales.

k) Servicio de notificaciones electrénicas.

[) Sistemas de identificacién y firma de los interesados.

m) Relacién de los sellos electrénicos de los érganos u organismos publicos incluidos en
la sede electrénica, especificando las caracteristicas de los certificados electrénicos y los
prestadores que los expiden, asi como las medidas para su verificacién.

n) Relacién de cédigos seguros de verificacidn utilizados por la Entidad Local y sus entes
dependientes, permitiendo la comprobacién de la autenticidad e integridad de los
documentos asi generados o autenticados.

0) Servicio de apoderamiento “apud acta” efectuado por comparecencia electrénica.

p) Registro electrénico de apoderamientos.

q) Registro de funcionarios habilitados para la asistencia a los interesados en el uso de
medios electrénicos y para la expedicién de copias auténticas.

r) Portal de transparencia de la Entidad Local y sus entes dependientes o, en su defecto,
informacién objeto de publicidad activa, de conformidad con la Ley 19/2013, de 9 de
diciembre, de transparencia, acceso a la informacién publica y buen gobierno, y
normativa de desarrollo.

s) Perfil de contratante.

t) Carta de servicios electrénicos, en su caso.

u) Otros contenidos, informaciones o servicios que legal o reglamentariamente sean
exigibles. v) Otros contenidos, informaciones o servicios que se afiadan por el érgano
titular responsable de la sede.

3. No serd necesario recoger en las subsedes la informacién y los servicios a que se
refieren los apartados anteriores cuando ya figuren en la sede de la que aquéllas derivan.
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Articulo 33. Reglas especiales de responsabilidad.

1. La creacidén de la sede electrénica conllevard la responsabilidad del titular respecto de
la integridad, veracidad y actualizacién de la informacién y los servicios a los que pueda
accederse a través de esta. El titular de la sede electrénica que contenga un enlace o
vinculo a otra cuya responsabilidad corresponda a distinto 6rgano o Administracion
publica no sera responsable de la integridad, veracidad ni actualizacién de esta Ultima.

La sede establecerd los medios necesarios para que la ciudadania conozca si la
informacién o servicio al que accede corresponde a la propia sede o a un punto de acceso
que no tiene el caracter de sede o a un tercero.

2. Los érganos u organismos publicos titulares de las sedes electrénicas responderdn, en
todo caso, por sus contenidos propios y solidariamente por los contenidos comunes.

Pagina 169 de un total de 226

TITULO IV. IDENTIFICACION Y FIRMA ELECTRONICA

Pagina 20 de 52

CAPITULO I. IDENTIFICACION Y FIRMA ELECTRONICA DE LOS INTERESADOS

Articulo 34. Reglas generales relativas a la identificacién electrénica.

1. Los interesados podrén identificarse electrénicamente ante esta Entidad Local
empleando cualquier sistema que cuente con un registro previo como usuario que
permita garantizar su identidad de forma suficiente en atencién al nivel de seguridad
exigido para la actuaciéon de que se trate, en los términos establecidos por la legislacién
aplicable y, en particular, el Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el
Esquema Nacional de Seguridad en el ambito de la administracién electrénica.

2. A estos efectos, serdn admitidos los sistemas de identificacién electrénica aceptados
por la Administracién General del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 9.3
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las
Administraciones publicas, en las mismas condiciones previstas en el parrafo anterior.

3. El uso de cualquier sistema de identificacién electrénica deberd ser gratuito para la
Entidad Local, y cumplir las normas de interoperabilidad nacionales y de la Unién
Europea.

4. El ayuntamiento podrd expedir y gestionar su propio sistema de claves concertadas,
mediante Decreto de Alcaldia, en la que se regularan los términos y condiciones para su
uso, debiendo dar cumplimiento, en funcién del nivel de seguridad que garantice, a lo
establecido en el Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema
Nacional de Seguridad en el ambito de la Administracién Electrénica y en el Reglamento
de Ejecucién (UE) 2015/1502 de la Comision, de 8 de septiembre de 2015, sobre la
fijacion de especificaciones y procedimientos técnicos minimos para los niveles de
seguridad de medios de identificacién electrénica con arreglo a lo dispuesto en el articulo
8, apartado 3, del Reglamento (UE) n2 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo,
relativo a la identificacidn electrénica y los servicios de confianza para las transacciones
electrénicas en el mercado interior.

5. El ayuntamiento deberd dar publicidad en su sede electrénica a los sistemas de
identificacion electrénica admitidos.

CVE: BOP-SE-2024-073018
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Articulo 35. Reglas generales relativas a la firma o sello electrénico.

1. Cuando resulte legalmente exigible, los interesados podran firmar electrénicamente
empleando cualquier medio de identificacién electrénica, asi como cualquier medio
previsto en la legislacién de servicios de confianza, siempre que el mismo permita
acreditar electrénicamente la autenticidad de su voluntad y consentimiento de forma
suficiente en atencidn al nivel de seguridad exigido para la actuacién de que se trate, en
los términos establecidos por la legislacion aplicable y, en particular, el Real Decreto
311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el
ambito de la Administracién Electrénica.
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2. El uso de cualquier sistema de confianza deberd ser gratuito para la Entidad Local, y
cumplir las normas de interoperabilidad nacionales y de la Unién Europea.

3. Cuando, en aplicacién de las normas contenidas en el Real Decreto 311/2022, de 3 de
mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ambito de la
Administracién Electrénica, la Entidad Local deba exigir al interesado el uso de una firma
o sello electrénico avanzado, una firma o sello electrénico avanzado basado en certificado
cualificado, o de una firma o sello electrénico cualificado, no se podra emplear un sistema
de identificacién electrénica para esta funcién.

4. En este caso, de tratarse de una actuacién transfronteriza, se admitird a los
interesados establecidos en los restantes Estados miembro de la Unidn Europea el uso de
un sistema de firma o sello electrénico avanzado, de firma o sello electrénico avanzado
basado en certificado cualificado, o de firma o sello electrénico cualificado,
exclusivamente en los formatos definidos en la Decisién de Ejecuciéon (UE) 2015/1506 de
la Comisién, de 8 de septiembre de 2015, por la que se establecen las especificaciones
relativas a los formatos de las firmas electrénicas avanzadas y los sellos avanzados que
deben reconocer los organismos del sector publico de conformidad con los articulos 27,
apartado 5, y 37, apartado 5, del Reglamento (UE) n2 910/2014 del Parlamento Europeo y
del Consejo, relativo a la identificacion electrénica y los servicios de confianza para las
transacciones electrénicas en el mercado interior.

Los formatos anteriormente indicados también podran ser empleados, en todo caso, por
los interesados establecidos en Espafa.

5. La Entidad Local no exigird, en ningln caso, el uso de un sistema de firma o sello
electrénico con un nivel de garantia superior a la firma o sello electrénico cualificado.

6. Cuando se emplee un sistema de identificacién, para firmar, que no permita acreditar
la integridad e inalterabilidad del documento, la Entidad Local deberd establecer, en su
politica de identificacién y firma electrénica, los mecanismos técnicos que garanticen
estos aspectos.

7. El ayuntamiento dara publicidad en su sede electrénica a los sistemas de firma
electrénica admitidos para cada uno de las actuaciones.

Pagina 170 de un total de 226
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CVE: BOP-SE-2024-073018

Articulo 36. Sistemas de identificacién y firma electrénica de las personas fisicas.

1. Las personas fisicas podran emplear, para identificarse y firmar electrénicamente, el
sistema de claves concertadas Cl@ve, de la Administracién General del Estado, en sus
modalidades de uso: cl@ve ocasional (cl@ve PIN), cl@ve permanente, cl@ve movil y
cl@ve firma.

El uso de estos sistemas de identificacién y firma se regird por lo que disponga el érgano
titular de su expedicién y gestién, asi como por la politica de identificacién y firma
electrénica de la Entidad Local.

2. Las personas fisicas también podran emplear sistemas de identificacién y de firma
electrénica avanzada basados en certificado electrénico cualificado, o de firma
electrénica cualificada, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento (UE) n2 910/2014 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, relativo a la identificacién
electrénica y los servicios de confianza para las transacciones electrénicas en el mercado
interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/CE, expedidos por prestadores
cualificados.

3. El ayuntamiento admitird, adicionalmente, los sistemas basados en certificados
electrénicos cualificados expedidos a personas fisicas representantes de personas
juridicas o entidades sin personalidad juridica, cuando los mismos sean conformes con lo
establecido en el Anexo Il de la Politica de firma electrénica y certificados de la
Administracién General del Estado, aprobada de acuerdo con lo establecido en el articulo
18 del Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de
Interoperabilidad en el ambito de la Administracién Electrénica. En este caso, la
representaciéon quedara plenamente acreditada, a los efectos legales oportunos.

4. El ayuntamiento podra establecer mecanismos de firma electrénica manuscrita para su
uso, en relaciones presenciales, por las personas fisicas.

N° 73 - martes 16 de abril de 2024
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Dichos mecanismos deberdn garantizar, en todo caso, la confidencialidad de los datos de
representacién de la firma, asi como la no reutilizacién de estos por parte de la Entidad
Local o de terceras personas, y la integridad e inalterabilidad de los datos firmados.

Articulo 37. Sistemas de identificacién y firma electrénica de las personas juridicas y
entidades sin personalidad juridica.
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1. Las personas juridicas y las entidades sin personalidad juridica podran emplear
sistemas de identificacion y de sello electrénico avanzado basados en certificado

electrénico cualificado, o de sello electrénico cualificado, de acuerdo con lo previsto en el B
Reglamento (UE) n® 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 3
2014, relativo a la identificacién electrénica y los servicios de confianza para las &
transacciones electrénicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva g
1999/93/CE, expedidos por prestadores cualificados. EC?”
2. La admisidn del sello electrénico se sujeta a las siguientes condiciones:

a) El uso del sello electrénico implica que la actuacién se atribuird directamente a la

persona juridica o entidad sin personalidad juridica, sin que deba acreditarse la g
representacion. @
b) El sello electrénico no se podréa sujetar a limites, dentro del conjunto de tramites para 2
los que sea admitido. S
c) El uso del sello electrénico serd alternativo al uso del sistema de firma electrénica de la o
persona fisica representante, pudiendo emplearse ambos sistemas, de forma indistinta, a 2
eleccién del interesado. o)
2. El uso del sello electrénico sélo podrd ser admitido en aquellas actuaciones donde sea z
suficiente la garantia de la correccién del origen de los datos y de la integridad de los 3

datos.
CAPITULO II. IDENTIFICACION Y FIRMA ELECTRONICA DE LA ENTIDAD LOCAL

Articulo 38. Sistemas de identificacién y firma electrénica automatizada de la Entidad
Local.

1. El ayuntamiento se podra identificar y firmar electrénicamente de forma automatizada
empleando sistemas de sello electrénico avanzado basados en certificado electrénico
cualificado, o de sello electrénico cualificado, de acuerdo con lo previsto en el
Reglamento (UE) n2 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de
2014, relativo a la identificacién electrénica y los servicios de confianza para las
transacciones electrénicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva
1999/93/CE, expedidos por prestadores cualificados, en atencién al nivel de seguridad
exigido para la actuacién de que se trate, en los términos establecidos por la legislacién
aplicable y, en particular, el Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el
Esquema Nacional de Seguridad en el dmbito de la Administracién Electrénica. /
Documento firmado electrénicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Pagina 26
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2. Los certificados cualificados de sello electrénico de esta Entidad Local deberan ser
expedidos preferentemente a los érganos de la misma, para el ejercicio por éstos de sus
competencias legalmente establecidas, sin perjuicio de la posibilidad de que la Entidad
Local también disponga de un certificado cualificado de sello electrénico a su nombre.

Los certificados cualificados de sello electrédnico expedidos a érganos administrativos
incluirdn, en todo caso, los datos de identificacién personal de los titulares de dichos
érganos, con excepcidon del nimero del Documento Nacional de Identidad o equivalente,
que no serd obligatorio.

3. El ayuntamiento deberd dar publicidad, en su sede electrénica, a los certificados
cualificados de sello electrénico de que disponga en cada momento.
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4. El ayuntamiento también podra emplear, para firmar de forma automatizada, sistemas
de cédigo seguro de verificacién, expedido preferentemente a los 6rganos de la Entidad
Local, para el ejercicio por éstos de sus competencias legalmente establecidas, sin
perjuicio de la posibilidad de que la Entidad Local también disponga de un sistema de
cddigo seguro de verificacién a su nombre.

El sistema de cédigo seguro de verificacién general de la Entidad Local se podrd emplear
para garantizar la autenticidad de las copias en soporte papel de documentos
electrénicos.

En todo caso, el cédigo seguro de verificacién deberd ofrecer las garantias técnicas
suficientes en atencién al nivel de seguridad exigido para la actuacidn de que se trate, en
los términos establecidos por la legislacién aplicable y, en particular, el Real Decreto
311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el
ambito de la Administracién Electrénica.

5. Para ser vélido, el cédigo seguro de verificacién seréd creado previamente por Decreto
de Alcaldia o del érgano en quien delegue, debiendo ofrecer las siguientes garantias
minimas:

Pagina 172 de un total de 226
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a) El cardcter Unico y aleatorio de cada cédigo generado para cada documento, asi como
su vinculacién con su emisor.

b) Una seguridad criptogréafica equivalente a un sistema de sello electrénico avanzado
basado en certificado cualificado.

c) El acceso al documento autenticado mediante el cddigo, a través de la sede
electrénica - y, en su caso, archivo electrénico que lo contenga - durante todo el plazo en
que dicho documento deba producir efectos legales. Dicho acceso serd inmediato y
gratuito para las personas.

El instrumento de creacién del cédigo seguro de verificacién deberd ser publicado en el
Boletin Oficial de la Provincia.

6. Se entenderd identificada la Entidad Local respecto de la informacién que se publique
como propia en su portal de internet u otro punto de acceso, siempre que el mismo tenga
la consideracidn legal de sede electrénica.

La publicacién de informacién fuera de la sede electrénica requerird la autenticacién de la
misma por parte de la Entidad Local empleando cualquiera de los sistemas de
identificacién y firma previstos en este Capitulo.

CVE: BOP-SE-2024-073018

Articulo 39. Sistemas de identificacién y firma electrénica del personal al servicio de la
Entidad Local.

1. Las personas titulares o miembros de los 6rganos del ayuntamiento de Tocina, asi
como el personal a su servicio, podran emplear sistemas de identificacién y de firma
electrénica avanzada basados en certificado electrénico cualificado, o de firma
electrénica cualificada, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento (UE) n® 910/2014 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, relativo a la identificacién
electrénica y los servicios de confianza para las transacciones electrénicas en el mercado
interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/CE, expedidos por prestadores
cualificados, en atencién al nivel de seguridad exigido para la actuacion de que se trate,
en los términos establecidos por la legislacién aplicable y, en particular, el Real Decreto
311/2022, de 3 de mayo 2022, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en
el ambito de la Administracién Electrénica.

N° 73 - martes 16 de abril de 2024

2. Estos certificados deberan ser facilitados por la Entidad Local a las personas a su
servicio, sin perjuicio de la posibilidad de autorizar, en el Documento de politica de
identificacion y firma electrénica, el uso voluntario de certificados cualificados
estrictamente personales de los que dispongan dichas personas.

Los certificados podran incluir informaciones adicionales para la identificacién del érgano,
unidad o cargo o puesto de trabajo de la persona, de forma proporcionada y respetando
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los limites establecidos por la legislacion de transparencia y proteccién de datos
personales.

3. Se podran facilitar certificados cualificados de firma electrénica con seudénimo en
aquellos casos en que resulten aplicables limites a la identificacion de las personas
firmantes de documentos, derivados de la legislacién vigente. El seudénimo se
instrumentard mediante el empleo de nimero de identificacién profesional o equivalente.
Los drganos judiciales y otros érganos y personas legitimadas podran solicitar que se les
revele la identidad de los firmantes con certificado cualificado con seuddnimo, en los
casos previstos en el articulo 11.2 de la Ley Orgénica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Proteccién de Datos de Caracter Personal.

4. El ayuntamiento podrad expedir y gestionar su propio sistema de claves concertadas
para sus empleados publicos, mediante Decreto de Alcaldia, en la que se regulardn los
términos y condiciones para su uso, debiendo dar cumplimiento, en funcién del nivel de
seguridad que garantice, a lo establecido en el Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por
el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el dmbito de la Administracién
Electrénica y en el Reglamento de Ejecucién (UE) 2015/1502 de la Comisién, de 8 de
septiembre de 2015, sobre la fijacién de especificaciones y procedimientos técnicos
minimos para los niveles de seguridad de medios de identificacién electrénica con arreglo
a lo dispuesto en el articulo 8, apartado 3, del Reglamento (UE) n° 910/2014 del
Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la identificaciéon electrénica y los servicios
de confianza para las transacciones electrénicas en el mercado interior.

Asimismo, la Entidad Local podra adherirse a sistemas de identificacién y firma basados
en claves concertadas ofrecidos por otras Administraciones publicas, siempre que su nivel
de seguridad resulte suficiente.

5. El ayuntamiento podra establecer mecanismos de firma electrénica manuscrita para su
uso, en relaciones presenciales, por las personas a su servicio. Dichos mecanismos
deberdn garantizar, en todo caso, la confidencialidad de los datos de representacién de la
firma, asi la no reutilizacién de los mismos por parte de la Entidad Local o de terceros, y
la integridad e inalterabilidad de los datos firmados.

Articulo 40. Normas comunes a los articulos anteriores.

1. Los certificados cualificados de sello y de firma electrénica de que se dote la Entidad
Local serdn conformes al Anexo Il de la Politica de firma electrénica y certificados de la
Administracién General del Estado, aprobada de acuerdo con lo establecido en el articulo
18 del Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de
Interoperabilidad en el ambito de la Administracién Electrénica, y el articulo 24 del Real
Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley
11/2007, de 22 de junio, de acceso electrénico de los ciudadanos a los servicios publicos.
2. El ayuntamiento fomentard la adopcién de sistemas de firma o sello electrénico
basados en certificados con la gestidn centralizada de los dispositivos y datos de creacién
de firma o sello.

3. Con el fin de favorecer la interoperabilidad y posibilitar la verificacién automatica de la
firma electrénica de los documentos electrénicos autenticados con sistemas que no se
basan en certificados cualificados, el ayuntamiento podrd superponer su propio sello
electrénico avanzado basado en certificado electrénico cualificado en esos documentos,
para posteriormente remitirlos o ponerlos a disposicién de otros érganos, organismos
publicos, entidades de Derecho Publico o Administraciones publicas.

TITULO V. LA DIFUSION Y ACCESO DE LA INFORMACION ADMINISTRATIVA A TRAVES DE
MEDIOS ELECTRONICOS
CAPITULO I. LA PUBLICIDAD ACTIVA

Articulo 41. Alcance de las obligaciones de publicidad activa.

Ayuntamiento de Tocina
Plaza Espafia, 1
41340 Tocina (Sevilla) 954740324
https://tocinalosrosales.sedelectronica.es
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1. Las obligaciones de publicidad activa del ayuntamiento deberdn ejercerse por via
electrénica, preferentemente a través de su sede electrdnica, como canal que garantiza
la integridad, veracidad y actualizacién de la informacién publicada.

2. En consonancia con la implantacién definitiva de la administracién electrénica el
ayuntamiento facilitard la maxima difusién, publicidad y transparencia de la informacién
que conste en sus archivos y de las actuaciones administrativas, de conformidad con el
resto del ordenamiento juridico, y con las buenas préacticas reconocidas.

3. El ayuntamiento publicard por iniciativa propia aquella informacién que, en atencién a
sus peculiares caracteristicas, potencie la transparencia, permita una mayor rendicién de
cuentas y favorezca el ejercicio de los derechos de la ciudadania, asi como aquella que
ofrezca mayor utilidad para el conjunto de la sociedad y para el impulso y desarrollo de la
actividad econdmica.

Pagina 174 de un total de 226

Articulo 42. Relaciones entre el procedimiento administrativo electrénico y Ila
transparencia.

Pagina 25 de 52

1. La implantacién del procedimiento administrativo electrénico deberd garantizar la
generacién de informacién en formato disponible para su publicidad, su accesibilidad v,
en particular, su reutilizacién para la aportacién de valor pulblico. A tal fin se elaborara
una estrategia de politica de gestiéon documental definida en un Documento que
aprobard la Alcaldia/Presidencia conforme a lo previsto en el articulo 96.2 de la presente
Ordenanza, y que garantice la eficiencia del modelo de gestién en todo el ciclo de vida
del documento electrénico.

En particular, dicha estrategia debera:

CVE: BOP-SE-2024-073018

a) Establecer los sistemas y mecanismos que garanticen el mayor grado de automatismo
en el volcado de informaciéon al portal de transparencia, procurando la mdéaxima
actualizacién de la misma.

b) Evitar la introduccién de nuevos trdmites y mayor complejidad en la tramitaciéon
administrativa como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones legales en
materia de transparencia.

) Indicar en la publicacién la unidad responsable de la informacidn y la fecha de la dltima
actualizacioén.

d) Integrar los sistemas de atencién al ciudadano con el resto de la organizacién y con los
sistemas de informacién municipales.

2. La aplicacién del principio de simplificacién procedimental deberd servir para facilitar
el acceso a la informacién relativa a la publicidad activa en los términos anteriormente
referidos.

N° 73 - martes 16 de abril de 2024

Articulo 43. Calidad y accesibilidad de la informacién.

1. La informacién administrativa y de interés general estard disponible en la sede
electrénica las 24 horas del dia los 365 dias del afo, con calidad, garantizando la
compresion de su contenido, siguiendo criterios y estandares europeos e internacionales.
La publicidad de la informacién garantizard el uso de sistemas sencillos que permitan
obtener informacién de interés ciudadano, de manera radpida y segura y comprensible.

2. La informacién que se incluya en las sedes electrénicas o en cualquier otro tipo de
formato deberd ser veraz, de facil acceso, no discriminatoria, clara, sencilla y concisa, asi
como articularse a través de mensajes y lenguajes entendibles por la ciudadania,
utilizando especialmente videos, gréaficos, fotos, dibujos y cualquier otro medio de
composicién de la pdgina o del soporte documental que pueda ayudar a comprender
mejor a la ciudadania el alcance de la informacién proporcionada.

3. Las representaciones gréficas de la publicidad activa serdn el medio de publicidad
activa preferente en aquellas materias o datos de notable complejidad. Esta preferencia
serd de aplicaciéon, en particular, en relacion con la informacién de cardacter
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econdmicofinanciero, asi como en toda aquella que tenga por objeto el uso de recursos
publicos, la priorizacién de politicas publicas, la satisfaccién ciudadana por los servicios
publicos o cualquiera otra que pueda mostrarse estadisticamente o a través de
porcentajes.

4. El ayuntamiento pondrd a disposicién de los ciudadanos y ciudadanas con
discapacidad o algun tipo de diversidad funcional, dentro de los recursos tecnolégicos y
econdmicos disponibles, los medios necesarios para acceder a la informacién de la sede
electrénica.

5. Se garantizard un uso no sexista de todo tipo de lenguaje en los documentos y
soportes que la Entidad Local produzca directamente o a través de terceras personas o
entidades.

Pagina 175 de un total de 226

Articulo 44. La utilizacién de canales no electrénicos.

Pagina 26 de 52

1. La disponibilidad de la informacién en formato electrénico por parte de la ciudadania
no debe sustituir, en ningln caso, la atencién personalizada que presta el ayuntamiento
de forma presencial en sus dependencias o a través de otros canales como el telefénico.
2. Para garantizar el principio de accesibilidad universal, el ayuntamiento debera
asimismo difundir la informacién por otros medios, al objeto de que pueda ser conocida
por aquel segmento de la poblacién que no tenga acceso a medios electrénicos, y
especialmente por aquellos colectivos o personas que no dispongan de recursos, medios
0 conocimientos para navegar por Internet. A todas estas personas y colectivos, dentro
de los recursos tecnoldgicos y econdmicos disponibles, les procurard los medios de
publicidad activa o les proporcionard las herramientas para que puedan acceder a la
misma informacidén y ejercer los mismos derechos que cualquier persona o colectivo.

CVE: BOP-SE-2024-073018

Articulo 45. Limites a la publicidad activa.

1. Los limites legales al ejercicio del derecho de acceso a la informacién y la resolucién de
los conflictos en materia de proteccién de datos, en los términos establecidos en la
normativa vigente, resultardn de aplicacién a las obligaciones legales de publicidad activa
y demas informacién que sea objeto de difusién a través de medios electrénicos por el
ayuntamiento.

2. Para garantizar el principio de igualdad y la méxima transparencia en la difusién de la
informacién, el ayuntamiento aprobara los criterios de ponderacién en el procedimiento
de resoluciéon de los eventuales conflictos que pudiesen producirse, sin perjuicio del valor
informativo de los dictdmenes de los érganos de control.

Articulo 46. Apertura de datos.

N° 73 - martes 16 de abril de 2024

1. El ayuntamiento fomentard la reutilizacién de la informacién publica, conforme a la
legislacién bésica en materia de reutilizacién de la informacién del sector publico, con el
objetivo de que la ciudadania pueda hacer uso de los datos de libre disposicién que obren
en poder de aquél

2. En el marco de desarrollo de la administracién electrénica, El ayuntamiento adoptard
las medidas necesarias para una efectiva apertura de los datos publicos que obren en su
poder de forma reutilizable, con pleno respeto a las restricciones de privacidad, seguridad
o propiedad. Se entiende por apertura de datos la puesta a disposicion de datos en
formato digital, accesible via web, estandarizado y abierto, siguiendo una estructura clara
y explicita que permita su comprensidn y reutilizacién, tanto por la ciudadania como por
agentes computacionales.

Articulo 47. Participacién ciudadana en la publicidad activa.
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En la sede electrénica el ayuntamiento se habilitard un espacio para que la ciudadania
realice propuestas y sugerencias tanto en torno a la informacién demandada como en
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torno a la informacién puesta a su disposicién y a los formatos, programas o lenguajes
informéticos empleados.

Este espacio podrd también habilitar la participacién en el desarrollo de las aplicaciones
informaticas referentes a la apertura y reutilizacién de datos.

Pagina 176 de un total de 226

CAPITULO II. EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
SECCION 12. REGIMEN JURIDICO

Articulo 48. Principio general favorable al acceso a la informacién publica.

Con caracter general, se favorecerd el acceso a la informacién publica. En el caso de que
concurra algun limite al acceso o alguna causa de inadmisién de la solicitud de acceso, se
motivard la contestacién o resolucién, exponiendo cuantos fundamentos justifiquen la
desestimacion total o parcial o la inadmisién y, en su caso, el plazo durante el que
persista la imposibilidad de acceso y publicacién.

Pagina 27 de 52

Articulo 49. Régimen juridico aplicable.

1. El derecho de acceso a la informacién publica se regird por lo dispuesto en la Ley
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la informacién publica y buen
gobierno, y por las normas reglamentarias que la desarrollen y tenga caracter bésico, en
la Ley autondmica de desarrollo si resulta de aplicacién a las Entidades Locales y en la
presente Ordenanza.

2. No se aplicara este régimen cuando exista una regulacién especial del derecho de
acceso o cuando el solicitante quiera acceder a los documentos que obran en un
procedimiento en curso en el que ostente la condicién de interesado. En este caso, el
acceso se regird por la normativa reguladora del procedimiento administrativo
correspondiente, de conformidad con lo establecido en la disposicidn adicional primera de
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre.

Si se trata de un expediente finalizado, en virtud del principio de acceso permanente,
quien tenga su custodia debera garantizar el acceso directo al expediente, de acuerdo
con lo que dispongan las normas reguladoras del procedimiento de que se trate, previa
acreditacién de la condicién de interesado y sin perjuicio del derecho a obtencién de
copia de los documentos que obren en el citado expediente.

CVE: BOP-SE-2024-073018

Articulo 50. Titularidad del derecho.

Son titulares del derecho de acceso a la informacidén pulblica establecido en el articulo 13,
d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las
Administraciones Publicas, quienes conforme a lo establecido en su articulo 3 tengan
capacidad de obrar ante las Administraciones publicas.

Este derecho se ejercerd sin que sea exigible condicién alguna de nacionalidad, vecindad
o similar y con independencia de la formacién, recursos, circunstancias personales o
condicién o situacion social, ello sin perjuicio de los requisitos que en cada caso
establezcan las Leyes.

N° 73 - martes 16 de abril de 2024

Articulo 51. Informacién publica.

1. Se considera informacion publica, a los efectos de este Capitulo, los contenidos o
documentos, cualquiera que sea su formato o soporte, que obren en poder de alguno de
los sujetos enumerados en el apartado siguiente, que hayan sido elaborados o adquiridos
en el ejercicio de sus funciones, sin importar la fecha en que se haya generado la
informacién.

2. Los sujetos a los que se refiere el apartado anterior son los siguientes:
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b) Los organismos auténomos, las entidades publicas empresariales y las entidades de
derecho publico con personalidad juridica propia, vinculadas o dependientes de él.

c) Las sociedades mercantiles en cuyo capital social la participacién, directa o indirecta,
de las entidades referidas en las dos letras anteriores sea superior al 50 por 100.

d) Las fundaciones y asociaciones vinculadas o dependientes del ayuntamiento Todos
ellos estén obligados por lo dispuesto en el presente Capitulo.
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Articulo 52. Proteccién de los datos personales.

1. Los sujetos obligados al cumplimiento de lo establecido en este Capitulo promoveran la
mayor difusién y acceso posibles a la informacién publica, sin menoscabo alguno del
derecho a la proteccién de los datos personales.

2. En el ejercicio del derecho de acceso a la informacién publica, serdn de aplicacién los
limites derivados de la proteccidon de datos de caracter personal regulados en el articulo
15 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre. Cuando la informacién contuviera datos
especialmente protegidos, la publicidad solo se llevard a cabo previa disociacién.

3. En la resolucién de las solicitudes de acceso a la informacién publica, solo se podra
facilitar informacién que contenga datos especialmente protegidos previo cumplimiento
de los requisitos establecidos en el articulo 15.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre.

Si la informacién contiene datos meramente identificativos relacionados con la
organizacién, funcionamiento o actividad publica del érgano, se concederd con caracter
general el acceso, salvo que en el caso concreto prevalezca la proteccién de datos
personales u otros derechos constitucionalmente protegidos.

Si la informacién no contiene datos especialmente protegidos, se podrd conceder el
acceso, previa ponderacién del interés publico en la divulgacién de la informacién y el
derecho a la proteccién de datos de los afectados, aplicando para ello, entre otros, los
criterios establecidos en el articulo 15.3 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, y cualquier
otro que adopten conjuntamente el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno y la
Agencia Espafiola de Proteccién de Datos. Tras esta ponderacion, si se pretendiese
facilitar informacién que contuviese datos personales, deberd llevarse a cabo
previamente el trdmite de alegaciones previsto en el articulo 19.3 de la Ley 19/2013, de 9
de diciembre.

4. En el supuesto de que se facilite la informaciéon de forma disociada, de modo que se
impida la identificaciéon de las personas afectadas, no serd de aplicacién lo dispuesto en
los apartados 2 y 3.

5. Con caracter general en las resoluciones de acceso se informara de forma expresa al
solicitante que la normativa de proteccién de datos personales sera de aplicacién al
tratamiento posterior de los datos obtenidos a través del ejercicio del derecho de acceso.
6. Los 6rganos competentes en el &mbito de esta Ordenanza podran dirigir consultas a la
unidad competente en materia de proteccién de datos de la Entidad Local sobre Ia
aplicacién de lo dispuesto en este articulo.

7. En lo no previsto en el presente articulo serd de aplicacién lo dispuesto en el
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016,
relativo a la proteccion de las personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulacién de estos datos y por el que se deroga la Directiva
95/46/CE (Reglamento general de proteccién de datos), asi como en la Ley Orgdnica
15/1999, de 13 de diciembre, de Proteccién de Datos de Caracter Personal.
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Articulo 53. Otros limites.

1. Seran aplicables en el ejercicio del derecho de acceso a la informacién publica, los
limites establecidos en el articulo 14 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, y aquellos
otros que vengan establecidos en la legislacién sectorial que resulte de aplicacién.

2. La interpretacién de estos limites no serd extensiva, acorde con los criterios
establecidos por el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno o el érgano competente
equivalente en la Comunidad Auténoma, y favorecerd la mayor difusién y acceso posibles
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a la informacién publica local sin menoscabo para dichos Iimites. En todo caso, los limites
previstos se aplicardn de forma motivada y proporcionada, atendiendo al interés que se
salvaguarda con el limite y el interés publico en la divulgacioén.

SECCION 22. PROCEDIMIENTO
Subseccién 12. Competencia para resolver
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Articulo 54. Organos competentes.

1. El ayuntamiento identificard y dard publicidad suficiente a la informacién relativa a los
6rganos competentes para resolver las solicitudes de acceso a la informacién publica,
promoviéndose la maxima especializacién y evitando la dispersién competencial en
garantia del principio de eficacia y una mayor proteccién de este derecho.

En todo caso, correspondera a los érganos competentes el ayuntamiento la resolucion de
las solicitudes de informacién que esté en posesién de los organismos o entidades
enumerados en las letras b) a d) del articulo 51.2 de esta Ordenanza o de los
adjudicatarios de algun contrato suscrito por los sujetos obligados por este Capitulo.

2. Los érganos que reciban las solicitudes de acceso se inhibiran de tramitarlas cuando,
aun tratdndose de informacién publica que posean, haya sido elaborada o generada en
su integridad o parte principal por otro. En tal caso, remitiran la solicitud al 6rgano que se
estimen competente y notificaran tal circunstancia al solicitante.

De igual forma procederdn los organismos y entidades a las que se refiere el parrafo
segundo del apartado anterior en relacién con las solicitudes de informacién que reciban.
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Subseccién 22. Procedimiento para el acceso sin previa identificaciéon del solicitante
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Articulo 55. Tramitacién y resolucién.

1. Los sujetos obligados por presente Capitulo podréan establecer una via de acceso a la
informacién publica que no exija la verificacién de la identidad del solicitante, a través de
la que solo podra facilitarsele aquella informacién que ya se halle publicada o aquella otra
en la que concurran las siguientes circunstancias:

a) No resulte aplicable algin limite de los enumerados en el articulo 14 de la Ley
19/2013, de 9 de diciembre.

b) No afecte a la proteccién de datos personales en los términos de lo dispuesto en el
articulo 15 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre.

c) No sea aplicable ninguna causa de inadmisién.

En el supuesto de que fuera aplicable alguno de los limites de los péarrafos a) y b), alguna
causa de inadmisién o algln régimen juridico especifico de acceso, el 6rgano competente
para resolver las solicitudes deberd denegar el acceso, comunicandolo al solicitante para
que, si lo estima oportuno, inicie el procedimiento reqgulado en los articulos 52 y
siguientes de esta Ordenanza.

2. Para poder garantizar, en su caso, el suministro de la informacién o la indicacién del
lugar en que esta se halla publicada, el solicitante deberd facilitar una direccién de correo
electrénico.

3. Cuando la informacién solicitada esté en posesidn de personas fisicas o juridicas que
presten servicios publicos, ejerzan potestades administrativas o sean adjudicatarios de
algun contrato del sector publico suscrito por los sujetos obligados por este Capitulo, el
érgano competente para resolver les requerird dicha informacién. En el requerimiento
expresara el plazo para la remisién de la informacién, que no excederd de 15 dias
naturales.

El incumplimiento de dicho plazo podra dar lugar a la imposicién de las multas coercitivas
siempre que una Ley lo autorice.

N° 73 - martes 16 de abril de 2024
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4. La respuesta a la solicitud de informacién por esta via debera emitirse en el plazo de
un mes desde la fecha en que haya sido asignada su tramitacién al érgano competente
para resolver.

Si la informacién suministrada no publicada previamente, fuera relevante y su divulgacién
resultase de interés general, se publicara en el Portal de Transparencia, comunicandose al
solicitante la localizacidn precisa de la informacién

5. El régimen de impugnaciones recogido en el articulo 24 de la Ley 19/2013, de 9 de
diciembre, no serd aplicable al acceso que se conceda o deniegue seguln lo dispuesto en
este articulo.

6. La utilizacién previa de esta via de acceso, no impedird la presentacién de una solicitud
de acceso al amparo de lo dispuesto en el articulo 56 de esta Ordenanza, en el supuesto
de que el solicitante considere insuficiente o inadecuada la respuesta dada por el érgano
competente o quiera obtener una resolucién administrativa con el contenido y garantias
previstas en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la informacién
plblica y buen gobierno.

Pagina 179 de un total de 226
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Subseccidn 22. Procedimiento para el acceso con previa identificacién del solicitante
Articulo 56. Solicitud.

1. Los drganos competentes para resolver las solicitudes de acceso a la informacién
publica no requeriran a los solicitantes mas datos sobre su identidad que los
imprescindibles para poder resolver y notificar aquellas.

El personal al servicio de las entidades sujetas a la presente Ordenanza estard obligado a
asistir e informar a las personas que lo requieran sobre la forma y el lugar en que pueden
presentar sus solicitudes, especialmente a aquellas con alguna discapacidad u otras
circunstancias personales que dificulten el acceso a la informacion.

2. La solicitud de acceso se podréd presentar por cualquiera de los medios establecidos en
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, que permita tener constancia de los datos a que hace
referencia el articulo 17.2 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre.

En la presentacién de solicitudes de acceso a la informacién publica se exigiran los
menores requisitos posibles para la acreditacién de la identidad del solicitante por medios
electrénicos, en la medida que la Ley 39/2015, de 1 de octubre y las normas dictadas en
su desarrollo lo permitan.

Para facilitar la solicitud, se aprobard un modelo normalizado que serd puesto a
disposicién de la ciudadania.

3. No serd necesario motivar la solicitud de acceso a la informacién publica. No obstante,
el interés o motivacién expresada por el interesado podrd ser tenida en cuenta para
ponderar, en su caso, el interés publico en la divulgacién de la informacién y los derechos
de los afectados cuyos datos aparezcan en la informacién solicitada, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 15 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre.

4. La presentacidn de la solicitud no estard sujeta a plazo.

5. Dentro de los cinco dias siguientes a la recepcién de la solicitud, el érgano competente
para resolver comunicard al solicitante el plazo maximo establecido para dictar la
resolucién y notificarla, asi como del efecto que pueda producir el silencio administrativo,
en los términos previstos en la normativa sobre procedimiento administrativo.

CVE: BOP-SE-2024-073018
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Articulo 57. Inadmision.

1. El érgano competente para resolver podra inadmitir a trdmite la solicitud de acceso,
mediante resolucién motivada, si concurre alguna de las causas enumeradas en el
articulo 18 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, partiendo de un principio general
favorable a facilitar el maximo acceso a la informacién y siguiendo los criterios adoptados
por el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno y el 6rgano equivalente que
corresponda de la Comunidad auténoma, en su caso.
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2. A estos efectos, las causas de inadmisién se aplicardn de acuerdo con los siguientes
criterios:

a) Si la informacién esta en fase de elaboracién o publicacién, se informard al solicitante
del plazo en el que, previsiblemente, se encontrard disponible y el érgano a quien
corresponde elaborarla o publicarla.

b) Por reelaboracién no se entendera aquella accidn que suponga un tratamiento
informatico de uso corriente.

c) Los informes preceptivos y aquellos otros documentos que sin serlo hayan servido,
directa o indirectamente, de motivacién a resoluciones no podran ser considerados como
informacién de caracter auxiliar o de apoyo.
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Articulo 58. Tramitacion.
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1. La tramitacién del procedimiento se realizard por medios electrdnicos.

2. Cuando la informacién solicitada esté en posesién de personas fisicas o juridicas que
presten servicios publicos, ejerzan potestades administrativas o sean adjudicatarios de
algun contrato del sector publico suscrito por los sujetos obligados por este Capitulo, el
6rgano competente para resolver les requerird dicha informacién. En el requerimiento
expresard el plazo para la remisiéon de la informaciéon, que no excederd de 15 dias
naturales. El incumplimiento de dicho plazo podra dar lugar a la imposicién de las multas
coercitivas siempre que una Ley lo autorice.

3. Los trdmites de subsanacién de la solicitud de informacién, cuando ésta no haya sido
identificada suficientemente, y de audiencia a los titulares de derechos e intereses
debidamente identificados, que puedan resultar afectados, suspenderan el plazo para
dictar resolucién, en los términos establecidos en el articulo 19 de la Ley 19/2013, de 9
de diciembre.

4. De la suspensidon prevista en el apartado anterior y su levantamiento se informard al
solicitante para que pueda tener conocimiento del cédmputo del plazo para dictar
resolucién.

CVE: BOP-SE-2024-073018

Articulo 59. Resolucién y notificacién.

1. La resolucién y su notificacidon se efectuard en el plazo méximo de un mes desde la
entrada de la solicitud en el registro de la Entidad Local, pudiéndose ampliar este plazo
por otro mes previa notificacién al solicitante, por razén del volumen o la complejidad de
la informacién solicitada. Transcurrido el plazo maximo para resolver sin que se haya
dictado y notificado resolucién expresa se entenderd que la solicitud ha sido
desestimada.

La notificacién se remitird al solicitante y a los terceros interesados que hayan
intervenido en el procedimiento, y en ella se informara de los recursos y reclamaciones
que procedan contra la resolucion.

N° 73 - martes 16 de abril de 2024

2. Si el érgano competente para resolver considera que la informacién es relevante y su
divulgaciéon resulta de interés general, ordenard su publicacion en el Portal de
Transparencia, previa disociacién de los datos personales, pudiendo servir esta
publicacién como modalidad de formalizacién del acceso. En este supuesto, la
notificaciéon de la resolucién indicara la localizacién precisa de la informacién.

3. La resoluciéon que se dicte en aplicacién del articulo 14 de la Ley 19/2013, de 9 de
diciembre, se hara publica, previa disociacién de los datos de caracter personal y una vez
se haya notificado a los interesados.

La denegaciéon del acceso por aplicacién del articulo citado podrd condicionarse al
transcurso de un plazo determinado cuando la causa de denegacién esté vinculada a un
interés que afecte exclusivamente a la Entidad Local competente.
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En este caso, en la resolucion desestimatoria se informara al solicitante de dicho plazo y
de la posibilidad que le asiste de formular nueva solicitud una vez que aquél haya
transcurrido.

Articulo 60. Materializacién del acceso.
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1. El acceso a la informacion se formalizard de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 22
de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre. Se efectuard preferentemente por via electrénica,
salvo cuando no sea posible o el solicitante, que no resulte obligado a relacionarse por

medios electrénicos con la Administracién, haya sefialado expresamente otro medio. >
2. En los casos de solicitudes de acceso directo a las fuentes de informacién, archivos o 3
expedientes la resolucién otorgara el acceso sometido a las condiciones necesarias para &
garantizar que no se interfiera en el desarrollo del servicio. g
En estos mismos casos la resolucién podrd ser denegatoria del acceso cuando las EC?”
condiciones de seguridad del lugar y de custodia y preservacién de los documentos o de
los soportes originales de la informacién no lo permitan.
SECCION 32. REGIMEN DE IMPUGNACIONES g
(]
N~
Articulo 61. Medios legales de impugnacién. 2
S
Frente a toda resolucién expresa o presunta que ponga fin a un procedimiento en materia $
de acceso a informacién publica podra interponerse una reclamacién ante el Consejo de 2
Transparencia y Buen Gobierno u érgano autondémico equivalente, con caracter Q
potestativo y previo a su impugnacién en via contencioso-administrativa, de acuerdo con i
lo establecido en el articulo 24 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre. 3

Articulo 62. Quejas y reclamaciones.

Cualquier persona podra utilizar el sistema de quejas y sugerencias para manifestar su
disconformidad con la tramitacién o resolucién de una solicitud de acceso a la
informacién publica. La utilizacién de esta via no interrumpird el cémputo de los plazos
para la interposicién de los medios legales de impugnacidn.

CAPITULO IlI. LA REUTILIZACION DE LA INFORMACION

SECCION 12. DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 63. Objetivos de la reutilizacién.
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1 La reutilizacién de la informacién generada en sus funciones por el ayuntamiento, asi
como por el resto de las entidades vinculadas o dependientes incluidas en el dmbito de
aplicacién de esta Ordenanza constata el ejercicio de la transparencia colaborativa por
parte del sector publico y tiene como objetivo fundamental la creacién de valor publico
en la sociedad.

2. Las entidades y organismos incluidos en el dmbito de aplicacion de la presente
Ordenanza realizardn los esfuerzos necesarios para federar su catdlogo de informacién
publica reutilizable junto con los catdlogos del resto de entidades del sector publico, de
forma agregada en plataformas comunes, como http://datos.gob.es, con el Gnico objetivo
de colaborar en la construcciéon de un Unico catédlogo de informacién publica reutilizable,
facilitar la actividad del sector reutilizador de la sociedad e incrementar asi el valor social,
innovador y econémico generado por la transparencia colaborativa del sector publico.

Articulo 64. Régimen aplicable a la reutilizacién de documentos sujetos a derechos de
propiedad intelectual y derechos exclusivos.
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1. La reutilizacién de la informacién regulada en esta Ordenanza no se aplica a los
documentos sometidos a derechos de propiedad intelectual o industrial especialmente
por parte de terceros.

A los efectos de esta Ordenanza se entiende por derechos de propiedad intelectual los
derechos de autor y derechos afines, incluidas las formas de proteccién especificas.

Pagina 182 de un total de 226

2. La presente Ordenanza tampoco afecta a la existencia de derechos de propiedad
intelectual de los entes incluidos en su dmbito de aplicacién.

3. Las entidades incluidas en el &mbito de aplicacién de la presente Ordenanza ejercerdn,
en todo caso, sus derechos de propiedad intelectual de manera que facilite la
reutilizacién.

Articulo 65. Criterios generales.

Pagina 33 de 52

1. Se podré reutilizar la informacién publica a la que se refieren los articulos anteriores
dentro de los limites establecidos por la normativa vigente en materia de reutilizacién de
la informacién del sector publico.

2. Con caracter general, toda la informaciéon publicada o puesta a disposiciéon de la
ciudadania serd reutilizable y accesible, sin necesidad de autorizacién previa y de forma
gratuita, salvo que en ella se haga constar expresamente lo contrario.

3. En particular, la reutilizacién de la informacién que tenga la consideracién de
publicidad activa tanto en esta Ordenanza como en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre,
seguira siempre la modalidad de reutilizacién sin sujecién a solicitud previa y/o
condiciones especificas y se ofrecera en formatos electrdnicos legibles por maquinas y en
formato abierto que permitan su redistribucién, reutilizacién y aprovechamiento en los
términos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Comin de las Administraciones Pulblicas, asi como en la Norma Técnica de
Interoperabilidad sobre reutilizacién de recursos de la informacién, aprobada por
Resolucién de 19 de febrero de 2013, de la Secretaria de Estado de Administraciones
Publicas o norma que la sustituya.

CVE: BOP-SE-2024-073018

4. La reutilizacién de documentos que contengan datos de caracter personal se regira por
lo dispuesto en la Ley Orgénica 15/1999, de 13 de diciembre, de proteccién de datos de
caracter personal.

En ningln caso, podra ser objeto de reutilizacién, la informacién en que la ponderacién a
la que se refieren los articulos 5.3 y 15 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la informacion publica y buen gobierno, arroje como resultado la
prevalencia del derecho fundamental a la proteccién de datos de caracter personal, a
menos que se produzca la disociacién de los datos a la que se refiere el articulo 15.4 de
la citada Ley.

N° 73 - martes 16 de abril de 2024

Articulo 66. Condiciones de reutilizacion.
1. La reutilizacién de la informacién estd sometida a las siguientes condiciones:

a) Que el contenido de la informacidn, incluyendo sus metadatos, no sea alterado.

b) Que no se desnaturalice el sentido de la informacioén.

¢) Que se cite la fuente.

d) Que se mencione la fecha de la dltima actualizacién.

e) Cuando la informacién contenga datos de cardcter personal, la finalidad o finalidades
concretas para las que es posible la reutilizacién futura de los datos.

f) Cuando la informacién, aun siendo facilitada de forma disociada, contuviera elementos
suficientes que pudieran permitir la identificacién de los interesados en el proceso de

—
T
<
<
©
N
x
<
[sed
o
<
a
<
z
|
<
D
©
4
=
z
N
w
N
o
=
he}
o
©
he)
o
>
el
Q
o

o
wn
(o}
kel
[+
o«
©
£
f=2
®
o
@
f =
8
@
[0}
(]
Q
2
a
=3
a
I3
(9}
©
E
-

[ K=}
0%
8%
cQ
Sw
S o
RoR-]
o3
QU
20
[}

83
]
oL
35
©E
c O
G2
QQ)
S5
Ph-]
aQ®
ge
<=
Eo
gq:)
SE
o

(7

>0

=]
Ayuntamiento de Tocina &=
Plaza Espafia, 1 [=
41340 Tocina (Sevilla) 954740324
https://tocinalosrosales.sedelectronica.es

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA




Boletin Oficial geia provincia de Sevilla

uTACs
N0
be

SEVILLA

Ayuntamiento de
|k .

reutilizacién, la prohibicién de revertir el procedimiento de disociacion mediante la
adicién de nuevos datos obtenidos de otras fuentes.

2. La publicacién o puesta a disposicidn de informacién publica conlleva la cesién gratuita
y no exclusiva por parte de la entidad que originariamente publica la informacién de los
derechos de propiedad intelectual que resulten necesarios para desarrollar la actividad de
reutilizacién, con caracter universal y por el plazo maximo permitido por la Ley.

3. En la misma seccién de la pagina web o sede electrénica en la que se publique
informacién, se publicardn las condiciones generales para la reutilizacién.

Pagina 183 de un total de 226

Articulo 67. Tarifas.

1. El ayuntamiento, previa aprobacidén de la correspondiente ordenanza fiscal, podra
exigir tarifas sobre la reutilizacién de la informacién que genere, sin que el importe de las
mismas pueda exceder, en su conjunto, de los costes marginales en que se incurra para
su reproduccién, puesta a disposicién y difusion.

2. Las entidades y organismos vinculados o dependientes de aquél incluidos en el &mbito
de aplicacién de esta Ordenanza, podran exigir tarifas sobre la reutilizacién de la
informacién que genere, limitandose las mismas a los costes marginales en que se
incurra para su reproduccidn, puesta a disposicién y difusidn.

Dicha limitacién no se aplicard a:

Pagina 34 de 52

a) Las entidades y organismos a los que se exija generar ingresos para cubrir una parte
sustancial de sus costes relativos a la realizacién de sus misiones de servicio publico.

b) Las bibliotecas, los museos y los archivos.

Esa limitacién tampoco se aplicara a la reutilizacion de documentos para los cuales se
exija a dichas entidades y organismos que generen ingresos suficientes para cubrir una
parte sustancial de los costes de recogida, produccién, reproduccién y difusiéon de tales
documentos. Los tipos de documentos a los que no se aplica la limitacién se fijaran de
antemano y se publicardn por medios electrénicos siempre que sea posible y apropiado.
En los casos en los que, conforme a lo establecido anteriormente, la limitacién no sea
aplicable, el precio por la reutilizacién se fijara de acuerdo con lo establecido en los
apartados 3 y 4 del articulo 7 de la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, de reutilizacién de
la informacién del sector publico.

3. Se podrédn aplicar tarifas diferenciadas seglin se trate de reutilizacién con fines
comerciales o no comerciales.

4. Se publicardn por medios electrénicos, siempre que sea posible y apropiado, las tarifas
fijadas para la reutilizacién de documentos que estén en poder las entidades incluidas en
el dmbito de aplicacién de esta Ordenanza, asi como las condiciones aplicables y el
importe real de los mismos, incluida la base de célculo utilizada.

5. En el resto de los casos en que se aplique una tarifa, las entidades incluidas en el
ambito de aplicacién de esta Ordenanza indicardn por adelantado qué factores se
tendrén en cuenta para el calculo de esta. Cuando se solicite, dichas entidades también
indicaran cémo se han calculado esa tarifa en relacién con la solicitud de reutilizacién
concreta.

CVE: BOP-SE-2024-073018
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Articulo 68. Prohibicién de derechos exclusivos.

1. Con caracter general, quedan prohibidos los acuerdos exclusivos en materia de
reutilizacién de la informacién. La reutilizacién de documentos estard abierta a todos los
agentes potenciales del mercado, incluso en caso de que uno o mas de los agentes
exploten ya productos con valor afiadido basados en estos documentos. Los contratos o
acuerdos de otro tipo entre los organismos del sector publico que conserven los
documentos y los terceros no otorgaran derechos exclusivos.

2. No obstante, cuando sea necesario un derecho exclusivo para la prestacién de un
servicio de interés publico, la entidad incluida en el &mbito de aplicacién de esta
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Ordenanza revisara periddicamente y como maximo cada tres afios, la validez del motivo
que justificé la concesién del derecho exclusivo.

3. Excepcionalmente, cuando exista un acuerdo exclusivo relacionado con la
digitalizacién de los recursos culturales, el periodo de exclusividad no sera superior, por
regla general, a diez afios. En el caso de que lo sea, su duracién se revisard durante el
undécimo afo y, si procede, cada siete afios a partir de entonces. Tales acuerdos deben
ser también transparentes y se pondran en conocimiento del publico.

4. Cuando exista un acuerdo exclusivo en el sentido establecido en el parrafo anterior
deberd facilitarse gratuitamente a la Administracién u organismo del sector publico en
cuestién, como parte de dichos acuerdos, una copia de los recursos culturales
digitalizados de la misma calidad y caracteristicas técnicas del original, tales como
formato, resolucién, gama de colores, etc., con sus metadatos y requisitos técnicos de
digitalizacién establecidos en la normas nacionales e internacionales pertinentes. Esa
copia estarda disponible para su reutilizacidon una vez finalizado el periodo de exclusividad.

Articulo 69. Modalidades de reutilizacién de la informacién.

1. El ayuntamiento clasificard la reutilizacién de toda la informacién que obra en su poder
y que sea publicada de acuerdo con alguna de las siguientes modalidades de
reutilizacién:

a) Reutilizacién de documentos puestos a disposicion del publico sin sujecién a
condiciones.

b) Reutilizacion de documentos puestos a disposicion del publico con sujecién a
condiciones establecidas en licencias-tipo.

c) Reutilizacién de documentos previa solicitud, conforme al procedimiento previsto en el
articulo 70 de esta Ordenanza, pudiendo incorporar en estos supuestos condiciones
establecidas en una licencia.

d) Acuerdos exclusivos conforme a los supuestos previstos en el articulo 68 de esta
Ordenanza.

2. Las condiciones incorporadas en las licencias habran de respetar los siguientes
criterios:

a) Deberan ser claras, justas y transparentes.
b) No deberan restringir las posibilidades de reutilizacién ni limitar la competencia.
c) No deberdan ser discriminatorias para categorias comparables de reutilizacién.

3. En todo caso, se utilizardn el minimo nimero posible de modos de uso limitados para
reqular los distintos supuestos de reutilizacién sujetos a condiciones especificas y éstos
siempre estardn disponibles en formato digital, abierto y procesable electrénicamente.
Estos modos de uso limitados podran ser elaborados por la propia entidad, aunque seran
preferidas las de uso libre y gratuito que gocen de amplia aceptacién nacional e
internacional o aquellas que hayan sido consensuadas con o por otras Administraciones
publicas. Los modos de uso limitados seran publicados en la web municipal

4. El ayuntamiento podrd modificar el contenido de las condiciones especificas y modos
de uso limitado ya existentes, asi como aplicar condiciones especificas y modos de uso
limitado a conjuntos de datos o documentos que previamente no las tuvieran. Estas
modificaciones se publicardn en la pagina web y obligaradn a los reutilizadores a partir de
la publicacién o puesta a disposicién de la primera actualizacién de los datos o
documentos que se realice después de que la modificacién haya sido publicada o, en
cualquier caso, transcurridos seis meses desde dicha fecha.

5. El ayuntamiento creard sistemas de gestién documental que permitan a la ciudadania
una adecuada recuperacion de la informacién, disponibles en linea y que enlacen con los
Ayuntamiento de Tocina Plaza Espafia, 1 41340 Tocina (Sevilla) 954740324
https://tocinalosrosales.sedelectronica.es Céd. Validacion:
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Documento firmado electronicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Pagina 41
de 60 sistemas de gestion puestos a disposicion de la ciudadania por otras
Administraciones publicas. Asimismo, facilitaran herramientas informaticas que permitan
la blsqueda de los documentos disponibles para su reutilizacién, con los metadatos
pertinentes de conformidad con lo establecido en las normas técnicas de
interoperabilidad, accesibles, siempre que sea posible y apropiado, en linea y en formato
legible por maquina.

En la medida de lo posible, se facilitard la busqueda multilinglie de los documentos.

6. La utilizacién de los conjuntos de datos se realizara por parte de los usuarios o agentes
de la reutilizacién bajo su responsabilidad y riesgo, correspondiéndoles en exclusiva a
ellos responder frente a terceros por dafos que pudieran derivarse de ella.

7. El ayuntamiento no serd responsable del uso que de su informacién hagan los agentes
reutilizadores ni tampoco de los dafos, pérdidas o perjuicios econdmicos, materiales o
sobre datos que, de forma directa o indirecta, produzca o pueda producir el uso de la
informacién reutilizada.

8. La puesta a disposicidn de un documento por el ayuntamiento para su posterior
reutilizacién no supone renuncia al derecho a su explotacién, ni es impedimento para la
modificaciéon de los datos que en el mismo consten como consecuencia del ejercicio de
sus funciones o competencias.

Quienes reutilicen la informacién, no podran indicar, de ningdn modo, que aquél, como
titular de la informacién reutilizada, participa, patrocina o apoya la reutilizacién que
lleven a cabo.

Pagina 185 de un total de 226
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Articulo 70. Procedimiento de tramitacién de solicitudes de reutilizacién.

CVE: BOP-SE-2024-073018

1. El procedimiento de tramitacién sera el regulado en los apartados del articulo 10 de la
Ley 37/2007, de 17 de noviembre, que tengan caracter de normativa bésica y, en su
caso, en la normativa autondémica.

2. El 6rgano competente resolverd las solicitudes de reutilizacién en el plazo maximo de
un mes desde la recepcién de la solicitud. Cuando por el volumen y la complejidad de la
informacién solicitada resulte imposible cumplir el citado plazo, se podrd ampliar otros
quince dias. En este caso, deberd informarse al solicitante de la ampliacién del plazo, asi
como de las razones que lo justifican.

3. En el caso de que se solicite simultdneamente el acceso a la informacién y la
reutilizacién de dicha informacién, se tramitard conjuntamente por el procedimiento
establecido en los articulos 56 y siguientes de esta Ordenanza aplicadndose, en cuanto al
plazo para resolver lo previsto en el articulo 59.1 de la misma. 4. Si en el plazo maximo
previsto para resolver y notificar no se hubiese dictado resolucidn expresa, el solicitante
podra entender desestimada su solicitud.

5. La Plataforma que soporte la tramitacién electrénica debe incorporar todos los
componentes tecnoldgicos para gestionar electrénicamente todos los procesos de gestion
administrativa necesarios para la instauracién del expediente electrénico y su posterior
publicacidén y reutilizacién.

N° 73 - martes 16 de abril de 2024

SECCION 22. PUBLICACION DE INFORMACION REUTILIZABLE
Articulo 71. Publicacién de informacidn reutilizable.

1. La publicacién activa de informacién reutilizable incluird su contenido, naturaleza,
estructura, formato, frecuencia de actualizacién, modalidad de reutilizacién, asi como las
condiciones aplicables y, en su caso, la tarifa o exaccién a la que esté sujeta la
reutilizacién.

2. El ayuntamiento facilitard sus documentos en cualquier formato electrénico o lengua
en que existan previamente y, siempre que sea posible y apropiado, legible por maquina
y juntamente con sus metadatos. Tanto el formato como los metadatos, en la medida de
lo posible, deben cumplir normas formales abiertas. Concretamente, se utilizardn
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estandares clasificados en su correspondiente categoria con tipologia de abiertos, en su
versiéon minima aceptada y siguiendo lo establecido en el anexo de la Norma Técnica de
Interoperabilidad de Catalogo de Estandares, aprobada por Resolucién de 3 de octubre de
2012, de la Secretaria de Estado de Administraciones Publicas.

3. Los sistemas de busqueda de informacién y documentacién publicada permitiran la
indicaciéon de busqueda de informacién reutilizable.

Pagina 186 de un total de 226

Articulo 72. Gestién de Seguridad.

El ayuntamiento registrard todas las actuaciones realizadas por los usuarios de la
reutilizacién, sin limite de fechas y cumpliendo con lo establecido en la Ley Organica
15/1999, de 13 de diciembre, de Proteccién de Datos de Caracter Personal y en el
Esquema Nacional de Seguridad.

Pagina 37 de 52

CAPITULO IV. EL TABLON EDICTOS ELECTRONICO (TABLON EDICTAL)
Articulo 73.- Objeto.

1. En el Tablén Edictal se insertaran los anuncios y edictos el ayuntamiento y sus
organismos y entidades vinculadas o dependientes, asi como de otras Administraciones
publicas o entidades que, en virtud de norma juridica o resolucién judicial, deban ser
objeto de publicacién en el tablédn de edictos municipal.

2. El Tablén Edictal estara integrado en la sede electrénica municipal. La publicacién a
través de este tendra la consideraciéon de oficial y auténtica, sustituyendo a todos los
efectos a la publicacién en el tablén de edictos fisico, sin perjuicio de su permanencia a
efectos puramente informativos.

CVE: BOP-SE-2024-073018

3. Cuando la norma del procedimiento guarde silencio sobre la publicacién en el tablén de
edictos, no serd necesaria dicha publicacién, salvo que, por razones de interés publico
debidamente motivadas, se justifique la misma.

4, Por Instruccion de la Alcaldia, u érgano en quien delegue, se determinardn las
caracteristicas de los anuncios a publicar, asi como los demdas aspectos de caracter
formal en cuanto a las responsabilidades administrativas.

Articulo 74- Organos competentes.

N° 73 - martes 16 de abril de 2024

La Secretaria tendré la competencia para ordenar la insercién y remitir los textos para su
publicacidn en el Tablén Edictal.

Articulo 75. Funcionamiento del Tablén.

1. El Tablén Edictal serd uUnico para la Entidad Local y sus entidades y organismos
vinculados o dependientes, tendra formato digital y se ajustard a las determinaciones
legales de aplicacion.

2. Las reglas de organizacién y funcionamiento del Tablén Edictal deberdn garantizar en
todo momento:

a) La insercién de los anuncios y edictos en términos de disponibilidad, autenticidad e
integridad de su contenido.

b) Las condiciones de accesibilidad necesarias para su consulta por las personas con
diversidad funcional y su permanente adaptacién a la evolucién tecnolégica.

c) La constancia de evidencias electrénicas que permitan la fehaciencia de la fecha y
hora de publicacién y del plazo de la exposicién en el tabldn.
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3. El acceso al Tablén Edictal a través de la sede electrénica serd gratuita y no exigird
identificaciéon de ningun tipo.

El Tablén Edictal se podra consultar por Internet y también en las Oficinas de Atencién al
Ciudadano y en los puntos de acceso electrénico de la Entidad Local y de sus entidades y
organismos vinculados o dependientes.

4. La publicacién en el Tablén Edictal deberd respetar los principios de accesibilidad vy
facilidad de uso, de acuerdo con las normas de aplicacién, y utilizard estdndares de uso
generalizado para la ciudadania, en particular, las condiciones exigidas para su consulta
por las personas con diversidad funcional, conforme a lo establecido en la normativa
sobre condiciones bésicas para el acceso de las personas con discapacidad a las
tecnologias, productos y servicios relacionados con la sociedad de la informacién y
medios de comunicacion social.

5. El Tablén Edictal dispondrd de los sistemas y mecanismos que garanticen la
autenticidad, la integridad y la disponibilidad de su contenido, en los términos previstos
en el articulo 17.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Comun de las Administraciones Publicas. En especial, a los efectos del cémputo de los
plazos que corresponda, se establecera el mecanismo que garantice la constatacién de la
fecha de publicacién de los edictos.

6. El Tablén Edictal estard disponible las 24 horas del dia, todos los dias del afio. Cuando
por razones técnicas se prevea que pueda no estar operativo, se deberd informar de ello
a los usuarios con la mdxima antelacién posible, indicando cudles son los medios
alternativos de consulta que estén disponibles.
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Articulo 76. Forma y plazo de remisién.

CVE: BOP-SE-2024-073018

1. Los edictos se remitirdn con la correspondiente resoluciéon del érgano legitimado para
ordenar su insercién en el Tablén Edictal.

2. El texto del edicto y la resolucidn se remitirdn, en formato "pdf", por correo electrénico
a la unidad gestora que resulte competente, adjuntando la ficha de solicitud de
publicacién, conforme al modelo que se aprobard en la Instruccién correspondiente.

3. Las solicitudes de publicacién de los edictos se tramitaran exclusivamente a través de
las cuentas de correo electrénico designadas a tal efecto por los érganos competentes.

4. Revisada la ficha de solicitud por las unidades gestoras, si ésta no es correcta, se
devolverd al 6érgano remitente para su subsanacién. Si es correcta, se procederd a la
publicacién de los textos integros tal y como hayan sido enviados por el érgano
remitente.

5. El érgano que efectle la orden de insercién garantizara la identidad entre el texto que
le remitan los diferentes érganos o centros directivos y el contenido del texto enviado a
las unidades gestoras responsables de su publicacién, asi como de la adecuacién al
procedimiento establecido.

6. La correccidn de los errores existentes en los edictos publicados se realizard a peticién
de quien hubiera solicitado ésta y por el mismo procedimiento previsto para la
publicacién.

7. Los edictos deberan ser remitidos con una antelacién minima de dos dias habiles a la
fecha prevista para su publicacién. Se entenderad que este plazo se refiere a la recepcién
de edictos correctamente enviados.

8. Finalizado la exposicién publica, el érgano competente para ejercer la funcién de fe
publica enviara, a quién hubiera solicitado la publicacién, diligencia acreditativa del plazo
de exposicién en la que figuraran los datos del edicto y las fechas de exposicion del
mismo.

N° 73 - martes 16 de abril de 2024

Articulo 77. Cémputo de plazos.

1. Los anuncios o edictos se mantendran publicados en el Tablén Edictal durante el plazo
que se especifiqgue en el acto o expediente concreto, y a efectos de su cémputo, la fecha
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de publicacién sera la que conste en la representacién visual de la firma electrénica del
documento.

2. Para ello, la sincronizacién de la fecha y hora se realizard mediante un sistema de
sellado de tiempo y en todo caso conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 4/2010, de 8
de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad o norma que
resulte de aplicacién.

3. En lo no previsto en el presente articulo se aplicaran las normas sobre cémputo de
plazos establecidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Comun de las Administraciones Publicas.

Pagina 188 de un total de 226

o
n
Articulo 78. Efectos. S
(2]
(30)
1. La publicacién en el Tablén Edictal de los actos administrativos dictados por esta g
Entidad Local en el ambito de sus competencias, surtird los efectos que se determinen en EC?”
la normativa vigente.
2. Transcurridos los plazos de publicacién, se entenderd que la notificacién ha sido
practicada, dando por cumplido el trdmite correspondiente y continuando el
procedimiento. g
3. En lo no previsto en el presente articulo se aplicardn las normas sobre notificaciones y @
publicaciones establecidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 2
Administrativo Comun de las Administraciones Publicas. §
. ]
Articulo 79. Tablén Edictal Unico. (A‘)
o)
Los anuncios de notificacion de esta Entidad Local, al igual que el del resto de las z
Administraciones publicas, se publican en el Tablén Edictal Unico (TEU) del BOE, al menos 3

cuando los interesados en el procedimiento de que se trate sean desconocidos, se ignore
el lugar o el medio de la notificacién, o bien intentada esta, no se hubiese podido
practicar.

Articulo 80. Proteccién de datos.

La publicacién de edictos en el Tablén Edictal que contengan datos de caracter personal,
se hard con estricta sujecién a lo dispuesto en la Ley Orgénica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Proteccién de Datos de Cardcter Personal y sus disposiciones de desarrollo,
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la informacién publica y
buen gobierno, y en el resto de la normativa que en esta materia resulte de aplicacién.

TiTULO VI. EL REGISTRO ELECTRONICO

N° 73 - martes 16 de abril de 2024

Articulo 81. Creacién del Registro Electrénico General.

1. Mediante la presente Ordenanza se crea y regula el funcionamiento del Registro
Electréonico General el ayuntamiento. El acceso al registro electrénico general se realizara
a través de su sede electrénica (https://tocinalosrosales.sedelectronica.es) y sera
necesario identificarse previamente mediante algunos de los medios aceptados por esta
Entidad Local y referidos en el Titulo IV “Identificacién y firma electrénica” de la presente
Ordenanza.

2. El 6érgano o unidad responsable de la gestién del Registro Electrénico General es la
Secretaria.

3. Los registros electrénicos pertenecientes a entidades y organismos vinculados o
dependientes del ayuntamiento estaran interconectados y serdn interoperables con el
registro electrénico general de la misma, debiendo cumplir en todo caso el Esquema
Nacional de Interoperabilidad.

4., Tanto el Registro Electrénico General del ayuntamiento como los registros electrénicos
de cada una de esas entidades y organismo cumplirdn con las garantias y medidas de
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seguridad previstas en la legislacién en materia de proteccién de datos de caracter
personal, debiendo cumplir en todo caso el Esquema Nacional de Seguridad.

Articulo 82. Funcionamiento del Registro Electrénico General.

Pagina 189 de un total de 226

1. En el Registro Electrénico General se hard el correspondiente asiento de todo
documento que sea presentado o que se reciba en cualquier érgano administrativo,
organismo publico o entidad vinculado o dependiente el ayuntamiento. También se
podran anotar en el mismo, la salida de los documentos oficiales dirigidos a otros érganos
de las Administraciones publicas, de sus organismos o entidades vinculadas o
particulares.

El Registro funcionard como un portal que facilitard el acceso a los registros electrénicos
de cada organismo e indicard la fecha y hora oficial, que sera la misma que figure en la
sede electrénica, asi como la relacién de los dias declarados como inh&biles para la
Entidad Local y sus organismos publicos vinculados o dependientes.

En este Registro se podran presentar documentos todos los dias del afio durante las
veinticuatro horas. En la sede electrénica que da acceso a ese Registro figurard la
relaciéon actualizada de tramites que pueden iniciarse mediante el citado Registro
Electrénico General.

Pagina 40 de 52

2. Los asientos se anotaran respetando el orden temporal de recepciéon o salida de los
documentos, e indicardn la fecha del dia en que se produzcan. Concluido el trdmite de
registro, los documentos seran cursados sin dilacidn a sus destinatarios y a las unidades
administrativas correspondientes desde el registro en que hubieran sido recibidas.

3. El Registro Electrénico General del ayuntamiento y los registros electrénicos de sus
entidades y organismos vinculados o dependientes garantizaran la constancia, como
minimo y en cada asiento que se practique, de:

CVE: BOP-SE-2024-073018

a) Un namero o identificador univoco del asiento,

b) La naturaleza del asiento,

c) La fecha y hora de su presentacién,

d) La identificacién del interesado,

e) El 6rgano administrativo remitente, si procede,

f) La persona u érgano administrativo al que se envia,

g) Yy, en su caso, referencia al contenido del documento que se registra.

Para ello, se emitird automdticamente un recibo consistente en una copia autenticada del
documento electrénico de que se trate, incluyendo:

a) El contenido del escrito, comunicacién o solicitud presentada mediante el asiento en el
registro electrdnico, siendo admisible a estos efectos la reproduccién literal de los datos
introducidos en el formulario de presentacién.

b) La fecha y hora de presentacién que determinard el inicio del cdmputo de plazos que
haya de cumplir la Entidad Local.

c) El nimero o identificador del asiento en el registro electrénico

d) La enumeracién y la denominacién de los documentos que, en su caso, acompafien y
se adjunten al documento presentado, seguida de la huella electrénica de cada uno de
ellos que actuard como recibo acreditativo de los mismos con la finalidad de garantizar la
integridad y el no repudio de los mismos.

e) Cuando sea automaticamente determinable y el asiento se realice asociado a un
trdmite como iniciacién del procedimiento a solicitud del interesado, se incluird en el
recibo la informaciéon de la unidad administrativa responsable de su tramitacién, del
érgano responsable de su resolucién, del plazo madximo establecido normativamente para
la resolucion y notificacién del procedimiento y de los efectos que pueda producir el
silencio administrativo.

f) Cuando el asiento se realice asociado a un tramite como iniciacién del procedimiento a
solicitud del interesado y sea automdticamente determinable la falta de parte o toda la

N° 73 - martes 16 de abril de 2024
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documentaciéon necesaria para la iniciacién del procedimiento en cuestién, se emitird
junto al recibo mencionado anteriormente un requerimiento de subsanacién y el
otorgamiento de 10 dias para realizarla.

4. Los documentos que los interesados dirijan a los 6rganos de la Entidad Local podrédn
presentarse:

a) En el registro electrénico del ayuntamiento u Organismo al que se dirijan, asi como en
los restantes registros electrénicos de cualquier Administracién publica.

b) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca.

c) En las representaciones diplométicas u oficinas consulares de Espafa en el extranjero.
d) En las oficinas de asistencia en materia de registros.

e) En cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes.

Los registros electrénicos del ayuntamiento y sus entidades y organismos vinculados o
dependientes, deberd ser plenamente interoperable, de modo que se garantice su
compatibilidad informatica e interconexién, asi como la transmisién telematica de los
asientos registrales y de los documentos que se presenten en cualquiera de los registros,
de acuerdo con lo recogido en el Esquema Nacional de Interoperabilidad y demas
normativa aplicable.

5. Los documentos en papel presentados de manera presencial ante el ayuntamiento,
deberan ser digitalizados, de acuerdo con lo previsto en los articulos 16.5 y 27 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, y demas normativa aplicable, por la oficina de asistencia en
materia de registros en la que hayan sido presentados para su incorporacién al
expediente administrativo electrénico, devolviéndose los originales al interesado, sin
perjuicio de aquellos supuestos en que la norma determine la custodia por la
Administracién de los documentos presentados o resulte obligatoria la presentacion de
objetos o de documentos en un soporte especifico no susceptibles de digitalizacién.
Mediante esta Ordenanza la Entidad Local establece la obligacién de presentar
determinados documentos por medios electrénicos para aquellos tramites,
procedimientos y colectivos de personas fisicas que asi se indique en cada momento en
la sede electrénica y que, por razén de su capacidad econdmica, técnica, dedicacién
profesional u otros motivos quede acreditado que tienen acceso y disponibilidad de los
medios electrénicos necesarios.

6. Podrd hacerse efectivo mediante transferencia dirigida a la oficina publica
correspondiente, el pago de cualesquiera cantidades que haya que satisfacer en el
momento de la presentacién de documentos al ayuntamiento, sin perjuicio de la
posibilidad de su abono por otros medios.

7. La sede electréonica del ayuntamiento publicard y mantendrd actualizada en todo
momento la relacién de las oficinas de asistencia en materia de registro, asi como el
acceso a la relacién de personas de la funcién publica habilitados para la asistencia en el
uso de los medios electrénicos a las personas fisicas interesadas

8. No se tendrdn por presentados en el registro aquellos documentos e informacién cuyo
régimen especial establezca otra forma de presentacién.

9. Se podrdn rechazar documentos electrénicos que presenten las siguientes
circunstancias:

a) Que contengan cddigo malicioso o dispositivo susceptible de afectar a la integridad de
la sequridad del sistema

b) En el caso de utilizacién de documentos normalizados, cuando no se cumplimenten los
campos requeridos como obligatorios en la resolucién de aprobacién de los modelos
normalizados, cuando contengan incongruencias, omisiones u otras causas que impidan
su tratamiento o carezcan de alguna de las caracteristicas exigidas para su presentacién.
En los casos previstos en el apartado anterior, se informara de ello al remitente del
documento, con indicacién de los motivos del rechazo, asi como, cuando ello fuera
posible, de los medios de subsanacién de tales deficiencias y direccién en la que pueda
presentarse. Cuando el interesado lo solicite se remitira justificacion del intento de
presentacion, que incluird las circunstancias de su rechazo.

Cuando concurriendo las circunstancias que pueden producir rechazo de documentos
electrénicos, no se haya producido el rechazo automatico por el registro electrénico, el
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6rgano administrativo competente requerird la correspondiente subsanacién, advirtiendo
que, de no ser atendido el requerimiento, la presentacién carecerd de validez o eficacia.

Articulo 83. COmputo de plazos en los registros.
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1. El ayuntamiento publicard en su sede electrénica de acceso al registro electrénico, el
calendario de dias inhabiles que serd el Unico calendario que se aplicarad a efectos del
cdmputo de plazos en los registros electrénicos. A si mismo, se publicard los dias y el
horario en el que permaneceran abiertas las oficinas de asistencia en materia de registros
garantizando asi el derecho de los interesados a ser asistidos en el uso de los medios
electrénicos.

2. El registro electrénico del ayuntamiento y sus entidades y organismos dependientes o
vinculados se regird a efectos de cémputo de los plazos, por la fecha y hora oficial de la
sede electrénica de acceso, que debera contar con las medidas de seguridad necesarias
para garantizar su integridad y figurar de modo accesible y visible.

3. A los efectos del computo de plazo fijado en dias habiles, y en lo que se refiere al
cumplimiento de plazos por los interesados, la presentacién en un dia inhabil se
entendera realizada en la primera hora del primer dia habil siguiente salvo que una
norma permita expresamente la recepcién en dia inhabil. Los documentos se
consideraran presentados por el orden de hora efectiva en el que lo fueron en el dia
inhabil. Los documentos presentados en el dia inhabil se reputardn anteriores, segun el
mismo orden, a los que lo fueran el primer dia habil posterior.

4. El inicio del computo de los plazos que haya de cumplir la Entidad Local y sus
organismos dependientes o vinculados vendra determinado por la fecha y hora de
presentacién en el registro electrdnico.

5. Cuando una incidencia técnica imprevista o una actuacién planificada necesaria de
mantenimiento técnico haya imposibilitado el funcionamiento ordinario del sistema o
aplicacién que corresponda al registro electrénico, la Entidad Local y sus organismos
dependientes o vinculados podra determinar una ampliaciéon de los plazos no vencidos,
debiendo publicar en la sede electrénica tanto la incidencia técnica acontecida o aviso
previo de no disponibilidad planificada como la ampliacién concreta del plazo no vencido.

Pagina 42 de 52
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Articulo 84. Documentos aportados por los interesados al procedimiento administrativo.

1. Los interesados deberdn aportar al procedimiento administrativo los datos y
documentos exigidos, tanto en su inicio como en su tramitacién, asi como cualquier otro
documento que estimen conveniente. Los interesados se responsabilizardn de la
veracidad de los documentos que presenten.

2. La sede electrénica el ayuntamiento contendrd, para cada uno de los procedimientos
administrativos, la relacién simplificada y actualizada de datos y documentos que los
interesados deberdn aportar en el momento de la presentacién de su solicitud en el
registro electrénico.

3. El ayuntamiento no exigird a los interesados la presentacién de:

N° 73 - martes 16 de abril de 2024

a) Documentos originales, salvo que, con caracter excepcional, la normativa reguladora
aplicable establezca lo contrario.

b) Documentos que hayan sido elaborados por la propia Entidad Local o por cualquier
otra Administracién.

c) Datos o documentos no exigidos por la normativa reguladora aplicable.

d) Datos o documentos que hayan sido aportados anteriormente por el interesado a
cualquier Administraciéon en cuyo caso el interesado deberd indicar en qué momento y
ante qué érgano administrativo presenté los citados documentos.

4. El ayuntamiento recabard los documentos y datos necesarios para la iniciacién y
tramitacién del procedimiento administrativo a través de sus redes corporativas o
mediante consulta a las plataformas de intermediacién de datos u otros sistemas
electrénicos habilitados por las distintas Administraciones publicas. Se presumird que
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esta consulta es autorizada por los interesados, salvo que conste en el procedimiento su
oposicidn expresa o la Ley especial aplicable requiera consentimiento expreso, debiendo,
en ambos casos, ser informados previamente de sus derechos en materia de proteccién
de datos de caracter personal.

5. Excepcionalmente, si el ayuntamiento no pudiera recabar los citados documentos,
podré solicitar nuevamente al interesado su aportacion.

6. Excepcionalmente, cuando el ayuntamiento solicitara al interesado la presentacién de
un documento original y éste estuviera en formato papel, el interesado deberd obtener
una copia auténtica con cardcter previo a su presentacién electrénica. La copia
electrénica resultante reflejard expresamente esta circunstancia. Las copias auténticas
podran obtenerse mediante los funcionarios habilitados al efecto en las oficinas de
atencién ciudadana, que actuaran como oficinas de asistencia en materia de registros, o
mediante procesos de actuacién administrativa automatizada aprobados y puestos a
disposicién por la Entidad Local.

7. Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimiento lo exija o
existan dudas derivadas de la calidad de la copia, el ayuntamiento podra solicitar de
manera motivada el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para lo que podrd
requerir la exhibicién del documento o de la informacién original.
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TITULO VII. NORMAS ESPECIFICAS DE LICITACION ELECTRONICA
Articulo 85. Impulso de la licitacién electrénica.

1. El procedimiento para la adjudicacién de contratos publicos celebrados por las
entidades incluidas en el dmbito de aplicacién de esta Ordenanza debera ser, en todo
caso, exclusivamente electrénico, ajustandose no solo a las disposiciones contenidas en
la normativa de procedimiento administrativo comun de las Administracién publicas, sino
también a la normativa de contratos del sector publico, de transparencia, acceso a la
informacién publica y buen gobierno, asi como proteccién de datos de caracter personal.
2. En cualquier caso, para hacer efectivos todos los derechos y obligaciones derivados de
la tramitacién de los expedientes de licitacién electrénica, se deberd contar con
aplicaciones tecnoldgicas que aseguren en todas las fases del procedimiento el
cumplimiento de los Esquemas Nacionales de Seguridad e Interoperabilidad.

3. La tramitacién electrénica de los procedimientos de contratacion publica deberd ser
integra, de principio a fin, asegurando en todo momento la puesta a disposicién de los
licitadores y demds interesados por medios telemdticos de toda la documentacién e
informacién que se considere oportuna, a través del perfil de contratante, sin perjuicio de
la utilizacién de otros medios de publicidad en los casos exigidos por el Texto Refundido
de la Ley de Contratos del Sector Publico, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011,
de 14 de noviembre, o por las normas autonémicas de desarrollo o en los que asi se
decida voluntariamente por los érganos de contratacién.

CVE: BOP-SE-2024-073018
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Articulo 86. El procedimiento electrdnico de licitacién.

1. Se tramitardn obligatoriamente de forma electrénica los contratos de obras,
concesiones, suministros y servicios.

2. Asimismo, la licitacién de dichos contratos deberd ser publicada por medios
electrénicos en el perfil del contratante para asegurar la maxima concurrencia en las
licitaciones.

3. Los contratos que no tengan la consideracidén de menores, se tramitardn a través de
una plataforma de licitacion electrénica, que permita la tramitaciéon electrénica del
procedimiento de contratacién.

4. De acuerdo con el apartado segundo del articulo anterior, la plataforma de licitacién
electrénica referida en el presente articulo deberd cumplir estrictamente con las normas
del Esquema Nacional de Seguridad y del Esquema Nacional de Interoperabilidad,
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permitiendo de forma concreta la presentacién encriptada y confidencial de ofertas.
Ademads, dicha plataforma deberd estar integrada con el gestor de expedientes.

Articulo 87. Publicidad de las licitaciones.
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1. Todos los contratos adjudicados por el ayuntamiento, asi como el resto de las
entidades y organismos incluidos en el ambito de aplicacién de esta Ordenanza que de
ella dependan deberdn ser publicados en los respectivos Portales de Transparencia,
haciendo referencia precisa a los extremos contenidos en el Articulo 8.1, a) de la Ley
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la informacién publica y buen
gobierno.

2. Asimismo, y con el fin de asegurar la transparencia y el acceso publico a la informacién
relativa a su actividad contractual de las entidades y organismos incluidos en el ambito
de aplicacion de esta Ordenanza, los érganos de contratacién difundiradn, a través su
perfil de contratante toda la informacién necesaria para asegurar la maxima concurrencia
en todas las licitaciones.

3. En todo caso, los procedimientos para la adjudicacién de contratos de dichas entidades
y organismos deberdn anunciarse en el correspondiente diario oficial, cuando ello sea
exigible conforme a lo establecido en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector
Publico.

Pagina 44 de 52

Articulo 88. De la simplificacién de la licitacién electrénica.

1. Con caracter general, para todos los contratos que celebren El ayuntamiento y sus
entidades y organismos vinculados o dependientes se podra exigir, a los efectos de
acreditar electréonicamente el cumplimiento de los requisitos previos para concurrir a la
licitacién, una declaracién responsable actualizada del licitador que se ajustard al modelo
fijado por el pliego de cldusulas administrativas particulares.

2. Los mismos pliegos deberdn recoger el derecho de los licitadores a acreditar el
cumplimiento de los requisitos previos de acceso a través de la presentacién electrénica
del Documento Europeo Unico de Contratacién (DEUC) para todos aquellos contratos que
superen los umbrales comunitarios, asi como para aquéllos otros que sea acordado por el
érgano de contratacién.

3. Toda la documentacién administrativa relativa a los contratos publicos licitados por las
entidades y organismos incluidos en el ambito de aplicacién de esta Ordenanza debera
ser puesta a disposicion de la ciudadania a través del correspondiente perfil de
contratante o Portal de Transparencia para que pueda ser consultada y descargada en
formato reutilizable.

CVE: BOP-SE-2024-073018
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Articulo 89. Subastas electrénicas locales.

1. Las subastas electrénicas, entendidas como el proceso electrénico repetitivo que
permite la presentacién de mejoras en los precios o de nuevos valores relativos a
determinados elementos de las ofertas, serd el medio preferente para adjudicar los
contratos cuyos criterios de adjudicacién sean total o mayoritariamente objetivos,
basados en baremos numéricos recalculables automaticamente, siempre que las
especificaciones del contrato que deba adjudicarse puedan establecerse de manera
precisa y que las prestaciones que constituyen su objeto no tengan caracter intelectual.
2. Los d6rganos de contratacion correspondientes deberan justificar motivadamente la no
eleccién de la subasta electrénica como medio preferente de adjudicacién para los
contratos citados en el apartado anterior.

Articulo 90. Oficina de Contratacion.
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1. A los efectos de unificar en un mismo departamento la tramitacién de los
procedimientos de contratacién, las entidades y organismos incluidos en el dmbito de
aplicacién de esta Ordenanza podran crear una Oficina de Contratacién que tendrd
encomendadas las funciones derivadas de la citada materia, sin perjuicio de las
competencias que correspondan a los érganos de contratacién.
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2. La Oficina de Contratacién debera impulsar la utilizacién de medios electrénicos en
todo el procedimiento de contratacién, asi como elaborar las instrucciones precisas para
que desde las distintas areas funcionales se tomen las medidas oportunas de cara a

simplificar el mismo. >
S
TiTULO VIIl. NORMAS SOBRE ORGANIZACION %
=
Articulo 91. Organos competentes. EC?”
1. Corresponde al Pleno la aprobacién de la presente Ordenanza y sus modificaciones, asi
como de todos los instrumentos normativos y de planificaciéon estratégica en materia de
administracién electrénica, con excepcidn de lo previsto en el articulo siguiente. g
2. Los Planes estratégicos a los que se refiere el apartado anterior tendran caracter @
plurianual, preferiblemente mas alla de una legislatura. 2
3. Corresponden al alcalde el resto de las competencias en materia de administracién S
electrénica, en particular, el impulso y direccién de los procesos de implantacién del S
procedimiento electrénico y, con el apoyo de la Secretaria, la gestion del cambio 2
necesaria para adaptar la organizacién y funcionamiento de la Entidad Local. Q
5. Se constituirdn, en la medida de lo posible, equipos multidisciplinares que trabajaran el i
disefo, la implantacién y la evaluacién de los Planes de Implantacién de la administracién 3

electrénica y demds Planes estratégicos necesarios para el desarrollo de esta. Dichos
equipos podran constituirse formalmente como 6érganos complementarios, bajo la
nomenclatura de Comité de Mejora e Innovacién u otra que resulte idénea. Su
composicién serd mixta, correspondiendo la presidencia nata del érgano a la Alcaldia. Su
composicién técnica serd multidisciplinar.

Articulo 92. Habilitacién competencial.

1. La presente Ordenanza habilita a la Alcaldia/Presidencia para aprobar cuantas
disposiciones de desarrollo sean precisas para su mejor aplicacién.

2. De forma concreta, le corresponde a la alcaldia la aprobacién de los documentos
derivados del Real Decreto 311/2022, por el que se regula el Esquema Nacional de
Seguridad, y del Real Decreto, por el que se regula el Esquema Nacional de
Interoperabilidad, equivalentes a las Normas Técnicas de Interoperabilidad (NTI) de la
Administracién General del Estado, y en particular los siguientes:

N° 73 - martes 16 de abril de 2024

] Documento de politica de seguridad de la informacién.

00 Documento de politica de identificacién y firma electrénica.

0 Documento de politica de gestion documental y archivo electrénico.

] Documento de protocolos/procedimientos de digitalizacién.

0 Documento de protocolos/procedimientos del ciclo de vida de documentos y
expedientes electrénicos.

0 Documento de politica de sellado de tiempo.

0 Cualquier otro que se estime necesario para la mejor cobertura legal del desarrollo del
procedimiento electrénico local.

3. Le corresponde asimismo a la Alcaldia/Presidencia la creacién de un cédigo seguro de
verificacién conforme a lo previsto en el articulo 38.5 de la presente Ordenanza, asi
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como, en su caso, la fijacién de los términos y condiciones de uso del sistema de claves
concertadas para empleados publicos a la que se refiere el articulo 39.

4 de la presente Ordenanza. 4. Los documentos referidos en los apartados anteriores se
aprobardn mediante Resolucién o Decreto de Alcaldia/Presidencia. Si se delegare la
atribucién en la Junta de Gobierno Local adoptard la forma de “Acuerdo de la Junta de
Gobierno Local”. El documento de politica o de protocolos, propiamente dicho, se anexard
a la Resolucién o Acuerdo.

5. En cuanto al contenido de los documentos recogidos en el presente articulo, se
elaborard por parte de los técnicos municipales, con base a las Normas Técnicas de
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Interoperabilidad (NTI) vigentes en cada momento, adaptadas a las caracteristicas de la B
organizacién de la Entidad Local. Opcionalmente, el borrador de cada documento podrd S
ser dictaminado por los érganos referidos en el apartado 3 del articulo anterior. S
©
£
TITULO IX. COMUNICACIONES ELECTRONICAS INTERNAS 5’
CAPITULO I. COMUNICACIONES DE LOS MIEMBROS DE LA CORPORACION
Articulo 93. El derecho y el deber de comunicacién por medios electrénicos. g
(]
N~
Los miembros el ayuntamiento tienen el derecho y el deber de comunicarse con los 2
o6rganos del/de la mismo/misma por medios electrénicos. Los grupos politicos, con el §
apoyo del personal municipal, facilitardn a sus miembros el correcto ejercicio de las i
comunicaciones electrénicas. 2
o}
Articulo 94. El sistema interno de comunicaciones y publicaciones electrénicas. z
>
o

1. Sin perjuicio de las publicaciones que en base a los principios de transparencia y
publicidad se realicen en la web institucional, existird un sistema interno de
comunicaciones y publicaciones electrénicas a fin de facilitar el acceso a las Actas de los
6rganos colegiados, al respectivo Orden del Dia de cada sesién y sus expedientes, y a
cualquier otra informacién que se decida compartir o bien se solicite por parte de un
Concejal o Grupo Politico Municipal, todo ello a fin de agilizar los trdmites administrativos
y generar un ahorro considerable limitando en la medida de lo posible la impresién en
papel.

2. El acceso a dicho sistema se realizard a través de una contrasefia que se facilitara al
secretario o persona que indique cada uno de los Grupos Politicos Municipales, o bien
mediante el sistema de identificacidon electrénica que se establezca, y que permitird
acceder al servidor donde se encuentran todas las carpetas creadas al efecto. Tal acceso
guedard restringido a la mera lectura de los indicados documentos y su respectiva
impresién, sin que, en modo alguno, quepa la posibilidad de alterar su contenido.

N° 73 - martes 16 de abril de 2024

Articulo 95. Carpeta genérica expedientes.

Se creard una carpeta genérica de expedientes a la cual todos los Grupos Politicos
Municipales tendrédn acceso directo, pudiendo ver indistintamente, sin restriccién alguna,
todos ellos la informacién de expedientes que en la misma se inserten, particularmente la
referida en el articulo anterior.

Articulo 96. Carpeta particular expedientes.

Se creara una carpeta de expedientes mediante la que se facilitard la informacién a cada
uno de los Grupos Politicos Municipales que haya sido previamente solicitada en la forma
prevista en el siguiente Capitulo. Dicha informacién tendrd caracter particular y secreto,
pudiendo Unicamente acceder a la misma el Grupo Politico titular de la mencionada
carpeta. Los accesos referidos en este Titulo, y particularmente los recogidos en el
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presente articulo, quedaran registrados informaticamente, y las personas que tuvieren
acceso a los documentos Unicamente podran utilizar la informacién en el cumplimiento
estricto de sus funciones y cometidos, para lo que firmaran, previamente, cldusulas de
confidencialidad.
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Articulo 97. Tablén interno de los Grupos Politicos.

Existird un tablén interno de Grupos Politicos en el que se dard publicidad a cuantas
circulares, avisos o anuncios sean de su interés, pudiendo acceder al mismo cada uno de

sus miembros, con la clave o sistema de acceso que les haya sido asignado. B
(]
©

Articulo 98. Asistencia a los miembros de la Corporacién en el uso del sistema de S

comunicaciones electrénicas. g
(o))
@

, o] , . . o

Los Departamentos de Secretaria e Informatica, asi como el resto de los servicios

municipales asistirdn, en la medida de sus posibilidades, a los miembros de Ia

Corporacién y, en su caso, a las portavocias y secretarias de los Grupo Politicos, para el

buen funcionamiento del sistema de comunicaciones electrénicas y para el correcto g

ejercicio de los derechos y obligaciones que les reconoce el presente Titulo. @
(@]

, B , <

CAPITULO II. ACCESO A LA INFORMACION POR LOS MIEMBROS DE LA CORPORACION §
]

Articulo 99. Procedimiento de acceso. 2
o)

. .z [a0]

1. Para los casos en los que los miembros de la Corporacion deseen acceder a i

informaciones y documentos que no estén ya publicados, el procedimiento de solicitud de 3

los mismos sera el siguiente:

a) El portavoz del Grupo Politico debera solicitar, por correo electrénico a la Secretaria, la
informacién interesada, utilizando para ello la cuenta de correo de que disponga cada
Grupo Politico con dominio @tocina.es No se exigira que dicha solicitud venga firmada
electrénicamente, estableciéndose la presuncién de que cualquier correo que provenga
de una cuenta oficial municipal ha sido enviado por su titular.

b) Tal solicitud sera trasladada al Departamento del que dependa el expediente cuya
informacién se solicita, para que, a su vez, el responsable politico de la respectiva Area o
Subarea autorice o deniegue, de forma motivada, la evacuaciéon de la documentacién
solicitada. Firmada por dicho responsable la correspondiente autorizaciéon, el
Departamento correspondiente trasladard a la Secretaria, por via telematica, la debida
informacién.

c) A continuacién, mediante correo electrdénico, desde Secretaria se comunicara al Grupo
Politico la disponibilidad de la informaciédn solicitada en la carpeta particular de
expedientes prevista en el articulo 96 o, en su caso, la denegacién de la informacién.

d) Cuando la informacidn solicitada no se hallare en soporte informatico o por cualquier
motivo fuera mas operativo; en el caso concreto, el acceso mediante puesta a disposicion
presencial de la documentacién, el responsable politico del Area o Subédrea
correspondiente citard por correo electrénico al solicitante; trasladando la hora o el
horario de atencién en el que se procederd a la puesta a disposicién presencial de la
documentacién. Si tal acceso se considerase insuficiente por parte del solicitante, y
Unicamente tras el mismo, podra de nuevo solicitar por correo electrénico copia de
alguno o algunos de los documentos y expedientes visualizados. Las copias asi obtenidas,
sélo podran utilizarse para el ejercicio de las funciones propias de los Grupos Politicos,
siendo responsables los Portavoces de los Grupos del uso indebido de las mismas, sin
perjuicio de las que incurra al miembro del Grupo que las utilice indebidamente.

e) Salvo supuestos excepcionales debidamente motivados, el plazo maximo para resolver
las solicitudes de informacién reguladas en el presente articulo sera de 5 dias.

N° 73 - martes 16 de abril de 2024
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2. En defecto de lo previsto en el epigrafe anterior sera de aplicacién lo regulado en el
Titulo V de la presente Ordenanza, asi como en la Ordenanza de transparencia el
ayuntamiento.

CAPITULO Ill. NORMAS COMUNES
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Articulo 100. Plan de Comunicacién corporativo.

El ayuntamiento aprobard un Plan de Comunicacién corporativo, que regulard la

comunicacién interna y externa, procurando el establecimiento de los cauces adecuados B
para su mejor funcionamiento. ﬁ
@
Articulo 101. Correo electrénico corporativo. g
g
1. Con caracter general, las solicitudes, convocatorias o comunicaciones oficiales entre
los distintos Grupos Politicos y concejales entre si, y entre estos y los érganos el
ayuntamiento cualquiera de sus servicios o empleados deberdn efectuarse mediante la
sede electrénica, utilizando para ello la cuenta de correo institucional de la que dispone g
cada uno de los Grupos y concejales con dominio @tocina.es, para los avisos de @
comunicacién y/o notificacién. 2
2. Excepcionalmente, cuando no fuera posible lo anterior, se utilizardn los medios S
tradicionales, si bien en base a los principios de economia en el gasto y administrativa se $
procurard la reduccién del papel todo lo que resulte posible en lo relativo a 2
comunicaciones, copias y fotocopias. Q
Articulo 102. Responsabilidades por la utilizacién de la informacién. %J

En todo caso, la utilizacién de cualquier informacién municipal a la que se tenga acceso
por cualquier medio, electrénico o no, para finalidades diferentes de las que motiven su
entrega, publicacién o puesta a disposicidn, dard lugar a responsabilidades, las cuales se
exigiran, conforme a la legislacién que resulte de aplicacién, en aras a la salvaguarda del
sistema.

Articulo 103.Comunicaciones de los empleados publicos.

Los empleados publicos y los miembros de la corporaciéon del ayuntamiento Tocina estdn
obligados a utilizar los medios electrénicos de acuerdo con lo previsto en el articulo
14.2.e) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, tanto en la realizaciéon de tramites como en el
ambito de las comunicaciones internas o externas que formen parte de un procedimiento
administrativo.
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Articulo 104. Normas supletorias.

En lo no previsto en el presente Titulo, se estara a lo previsto en el Reglamento Organico
municipal y, supletoriamente, en los articulos 14 a 17 del Real Decreto 2568/1986, de 28
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organizacién, Funcionamiento y
Régimen Juridico de las Entidades Locales, salvo en lo que contravenga la normativa de
rango legal que se dicte al respecto.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera. Actas audiovisuales.
1. Podran grabarse las sesiones que celebren los érganos colegiados El ayuntamiento.

2. Cuando se hubiese optado por la grabacidn de las sesiones celebradas o por la
utilizacién de documentos en soporte electrénico, deberdn conservarse de forma que se
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garantice la integridad y autenticidad de los ficheros electrénicos correspondientes y el
acceso a los mismos por parte de los miembros del érgano colegiado.

3. El fichero resultante de la grabacién, junto con la certificacién expedida por el
secretario de la autenticidad e integridad del mismo, y cuantos documentos en soporte
electrénico se utilizasen como documentos de la sesién, podrdn acompafiar al acta de las
sesiones, sin necesidad de hacer constar en ella los puntos principales de las
deliberaciones.

4. La referida grabacién recibird el nombre de Acta audiovisual. Las actas plenarias
adoptan el sistema de Acta audiovisual. En los demas casos dicho sistema se utilizard de
manera preferente, y siempre que fuera posible.

El Acta audiovisual define un documento electrénico y multimedia, compuesto al menos
por los siguientes elementos:
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« Acta sucinta: Documento electrénico que contiene los puntos del orden del dia de
una sesién o reunién de un dérgano colegiado y los acuerdos adoptados.
Dependiendo del tipo de sesidn, el acta sucinta podra tener un formato especifico,
incluso determinado por legislacién vigente como es el caso de las Actas de los
Plenos.

+ Documento audiovisual o video: Grabacién en video de todo lo ocurrido en la
sesidén o reunién conteniendo audio e imagenes. Este documento recoge la
literalidad de las intervenciones de cada uno de los oradores y se integra en el
documento electrénico de forma enlazada.

e Firma electrénica: La firma electrénica de curso legal de la persona que ostenta la
Secretaria de la sesién que dota de fehaciencia y efectos de Derecho al
documento. Esta firma se realiza haciendo uso del certificado de firma de dicha
persona. En el caso de los Plenos el Acta audiovisual la firmard también su
presidente.
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5. De acuerdo con el apartado anterior, el Acta audiovisual es un documento publico y
oficial, rubricado y validado por la persona titular de la secretaria, en su funcién de fe
publica. En consecuencia, se deben guardar todas las cautelas respecto de su manejo y
tratamiento, siendo recomendable evitar la descarga total o parcial y la republicaciéon
habida cuenta de que los principios de transparencia y publicidad se salvaguardan
igualmente con el mero visionado de la parte audiovisual, la cual se encuentra a
disposicién de todas las personas en su sitio oficial sin Iimite de reproducciones. El
incumplimiento del deber de cautela previsto en el presente articulo dard lugar a
responsabilidad en los casos en los que el trafico o redifusion del Acta audiovisual
perjudique la imagen o los intereses corporativos.

6. No se permitird la grabaciéon de las sesiones publicas de los érganos colegiados por
parte de particulares, sin contar con la debida autorizacidn municipal. El Consistorio
promovera la grabacién de todas las sesiones y su posterior publicacién en plataformas
accesibles para la ciudadania. Estas grabaciones de titularidad local vendrdn rubricadas
por quien ejerza la secretaria del érgano colegiado, mediante certificado electrénico, en
el ejercicio de sus funciones de fe publica.

7. En lo no previsto en la presente disposicién, se aplicard a las Actas audiovisuales el
régimen juridico vigente de las Actas.
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Segunda. Incorporacién y publicidad de nuevos procedimientos y tramites.

1. La incorporacién de nuevos procedimientos y tramites administrativos a la sede
electrénica, deberd realizarse segun el protocolo que establezca la Alcaldia/Presidencia o
la Junta de Gobierno Local, por delegacién.

2. La informacién y difusién actualizada de los procedimientos y tramites administrativos
susceptibles de tramitacién y comunicacién electrénica se producird a través de la sede
electrénica sin perjuicio de los medios de publicidad complementarios que resulten
preceptivos o que se estimen convenientes.
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Tercera. Creacidn del fichero Registro Electrdnico el ayuntamiento.

Se crea el fichero de datos de caracter personal Registro Electrénico el ayuntamiento que
a continuacién se relaciona, en los términos y condiciones fijados en la Ley Organica
15/1999, de 13 de diciembre, de proteccién de datos de caracter personal y en el
Esquema Nacional de Seguridad. <nombre:registro telematico y bases de terceros>.
Organos de la Administracién responsables del fichero: Secretaria del ayuntamiento.
Servicios y unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificacién
y cancelacién: Secretaria municipal.

Medidas de seguridad: Nivel alto

Estructura basica: Tipo de datos de caracter personal:
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- Datos especialmente protegidos (ideologia, creencias, religién, origen racial, salud o
vida sexual)

- Datos relativos a infracciones penales o administrativas

- Datos de carécter identificativo: DNI / NIF Nombre y apellidos Direccién Teléfono Firma /
Huella. - Datos de caracter personal Datos de familia Fecha / lugar de nacimiento Sexo

- Datos de circunstancias sociales

- Detalles de empleo y carrera administrativa

- Datos académicos y profesionales

- Datos de informacién comercial

- Datos econémico

- financieros

- Datos de transacciones
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Finalidad del fichero y usos previstos: Tratamiento manual e informdtico de los
documentos de entrada/salida.

Personas o colectivos sobre los que se obtengan datos o estén obligados a suministrarlos:
Representantes legales, Solicitantes, Ciudadanos y residentes.

Procedimiento de recogida de los datos: Formularios, Transmisién electrénica/Internet.
Cesiones de datos de caracter personal previstas: Ninguna. Transferencias de datos de
caracter personal previstas: Ninguna>>.

Cuarta. Utilizacién de los medios electrénicos en la organizacién y funcionamiento
internos y en los érganos colegiados el ayuntamiento.

La utilizacién de los medios electrénicos en la organizacién y funcionamiento a nivel
administrativo interno, asi como en lo que respecta al funcionamiento de los érganos
colegiados el ayuntamiento se regira por lo dispuesto en el Titulo IX de la presente
Ordenanza.
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Quinta. Esquema Nacional de Seguridad. El desarrollo del Esquema Nacional de
Seguridad asi como el de las medidas previstas frente a dafios accidentales o deliberados
que puedan afectar a la disponibilidad, integridad o confidencialidad de la informacion
tratada o los servicios prestados en la sede electrénica, vienen establecidos en el
Documento de politica de Seguridad de la informacién del ayuntamiento, que deberé ser
aprobado por la alcaldia y dictado al amparo del Real Decreto 311/2022 de 3 de mayo,
por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad.

Sexta. Transparencia y datos abiertos. Las cuestiones relativas al cumplimiento y el
desarrollo juridico y técnico de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia,
acceso a la informacién pulblica y buen gobierno, son las que vienen establecidas en la
Ordenanza Transparencia, Acceso a la Informacién y Reutilizacién el ayuntamiento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
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Primera. Oficina de Contratacién Administrativa. Hasta que se apruebe la creacién y
ponga en funcionamiento la Oficina de Contratacién Administrativa prevista en el articulo
90 de esta Ordenanza serdn los diferentes departamentos municipales los que, a través
de sus unidades y funcionarios, den cumplimiento a lo dispuesto en el Titulo VII de la
presente Ordenanza, para lo cual contardn con la oportuna formacién en las nuevas
herramientas de trabajo.
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Segunda. Adaptacidén organizativa y funcional.

El ayuntamiento, asi como sus entidades y organismos vinculados dependientes,
dispondran de un periodo transitorio de dos afios para adoptar las medidas tendentes a
adaptar su organizacién y funcionamiento a la tramitacién de sus procedimientos por
medios electrénicos, de acuerdo con los principios de economia, eficacia y eficiencia.
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Tercera. Uso de certificados de firma electrénica de persona juridica y entidad sin
personalidad juridica.

Los interesados podran continuar empleando los certificados de firma electrénica de
persona juridica y de entidad sin personalidad juridica, expedidos de acuerdo con lo
establecido en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrénica, hasta el fin de su
vigencia.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.

CVE: BOP-SE-2024-073018

Regulacién de nuevos procedimientos y trdmites. A partir de la entrada en vigor de la
presente Ordenanza cualquier regulacién que se efectle de nuevos procedimientos y
trdmites administrativos, o modificacion de los existentes, deberd contemplar la
posibilidad de su tramitacién por medios electrénicos ajustdndose a las condiciones y
requisitos previstos en ella.

Segunda. Entrada en vigor.

La presente Ordenanza entrard en vigor una vez publicado su texto integro en el Boletin
Oficial de la Provincia y haya transcurrido el plazo previsto en el articulo 65.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.”

SEGUNDO.- La publicacién del acuerdo que se adopte en el Boletin Oficial de la Provincia
de Sevilla y en el tablén de anuncios de este Ayuntamiento, en la web municipal, al
objeto de que durante el plazo de 30 dias habiles, contados a partir del dia siguiente al de
publicacién en el Boletin Oficial, los ciudadanos puedan presentar las reclamaciones y/o
sugerencias que consideren oportunas (art. 49 LRBRL)

TERCERO.- Las reclamaciones y sugerencias presentadas seran informadas por la
Secretaria General, que elevara al Pleno la propuesta de estimacién o desestimacién que
proceda y de aprobacién definitiva de la Ordenanza.

CUARTO.- En caso de no presentarse reclamaciones ni sugerencias, se entenderd
aprobada definitivamente la Ordenanza, a cuyo efecto por la Alcaldia se ordenaran los
trdmites necesarios para la conclusién del procedimiento y su entrada en vigor.

QUINTO.- Que el acuerdo de aprobacién definitiva o, en su caso, el acuerdo de aprobacién
inicial elevado automaticamente a aquella categoria, junto con el texto de la Ordenanza,
se publique en el Boletin Oficial de la Provincia de Sevilla.
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SEXTO.- Que el acuerdo y el texto de la Ordenanza se comunique a las Administraciones
del Estado y de la Comunidad Auténoma dentro del plazo de los seis dias siguientes a su
aprobacién, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 196.3 del Reglamento de
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Organizacién, Funcionamiento y Régimen Juridico de las Entidades Locales aprobado por
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE

Pagina 201 de un total de 226

Pagina 52 de 52

CVE: BOP-SE-2024-073018

N° 73 - martes 16 de abril de 2024

—
T
<
<
©
N
x
<
[sed
o
<
a
<
z
|
<
D
©
4
=
z
N
w
N
o
=
Q
o
©
he)
o
>
el
Q
o

o
wn
(o}
kel
o
n
©
£
f=2
®
o
@
f =
2
@
[0}
(]
Q
2
a
=3
a
I3
(9}
©
E
-

n o
0%
85
cQ
Sw
S o
RoR-]
o3
OU
20
[}

83
]
oL
35
©E
c O
G2
QO}
S5
Ph-]
1285
ge
<=
Eg
gq:)
SE
o

(7

>0

Ayuntamiento de Tocina
Plaza Espafia, 1
41340 Tocina (Sevilla) 954740324
https://tocinalosrosales.sedelectronica.es

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA




		2024-04-16T01:01:18+0200
	SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA


	



